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1 4 3NOTA N°	 /2017
LETRA Mun. U. 

SEÑOR PRESIDENTE:
	 USHUAIA,	 O 8 JUN 2017

Me dirijo a Ud., a fin de remitir para su ratificación, copia autenticada del

Decreto Municipal N° 92 1 /2017 por medio del cual se autoriza, ad referéndum del cuerpo que

usted preside un incremento en la tarifa del transporte público de pasajeros de taxi.-

Se remite para su conocimiento, copia autenticada del expediente SG — 3112 —

2017.-

Sin más que agregar, saluda a Ud. atentamente.-

j 'uote
// NTENDENTE
klunicipailLad

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Sr. Juan Carlos PINO
D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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VISTO el expediente S.G. N° 3112/2017, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la Asamblea Tarifaria, prevista en la Ordenanza

Municipal N° 3341, y su modificatoria Ordenanza Municipal N° 3546, por las cuales se dió

cumplimiento a lo estipulado para tratar la solicitud presentada por la "Asociación de

Propietarios de Taxis de Ushuaia", que obra de fojas 2 a 12, ambas inclusive, del expediente de

marras, consistente en Ilevar el valor de la ficha de PESOS UNO CON OCHENTA CENTAVOS

($1,80) a PESOS DOS ($2,00) y la bajada de bandera de PESOS DIECINUEVE CON

CINCUENTA CENTAVOS ($19,50) a PESOS VEINTIDOS ($22,00).

Que la solicitud de incremento tarifario fue acompañada por un detalle que da cuenta de

los diversos aumentos que se han producido en los diferentes rubros relacionados

mantenimiento integral de las unidades, costos salariales, seguros, entre otros.

Que el Subsecretario de Gestión de Evaluación a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas, presentó el punto de vista de la Municipalidad, según consta a fojas 57

del citado expediente.

Que en consecuencia, habiéndose cumplido con los pasos pertinentes corresponde

autorizar un incremento en las cifras solicitadas a partir de la ratificación del presente por parte

del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152°, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Autorizar, ad referendum del Concejo Deliberante, un incremento en la tarifa del

transporte público de pasajeros de Taxi, consistente en Ilevar el valor de la ficha de PESOS

UNO CON OCHENTA CENTAVOS ($1,80) a PESOS DOS ($2,00) y la bajada de bandera de

PESOS DIECINUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($19,50) a PESOS VEINTIDOS ($22,00).

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 92 1	
2017.-

lbr
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9ENTE

1.1shuoiaOmar . Becerra
Secretari de Gobierno

Municipali ad de Ushuaia

"Las Islas alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 S G	 3112	 2017

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 05/05/2017

INICIADOR: Departamento Adm.y Hab. de Transporte S.G
ASUNTO:	 Asamblea Tarifaria - Transporte Publico

de Taxi.-

TEMA:	 (428)Convocatoria

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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Administfadón
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Nota N° 6.7/ 2017.-
Letra: Dir. Transp.

Ushuaia, 0 5 MAY 2017
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas deI Atlánrico Sur

República Argentina
Municipalidad de Gshuaia 2017- Afío del 35° Aniversano de la Gesta de Malvinas: Honor y Glotia a nuestros lientes , hoy mailana y siempw"

DIVISION MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS:

Solicito apertura dc Expte. Caratulado:

TEMA: Convocatoria (428)

ASUNTO: Convocatoria Asamblea Tarifaria, Transporte Público de Taxi.

de norma.
	 Cumplido, vuelva a esta Dirección para la continuidad del trámite

Jefe
Direcci

íVluni

a B. RONDINELLI
. Administraci n

da Ad	 istración S.
d de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Al Sr. Secretario de Gobierno
De la Municipalidad de la
Ciudad de Ushuaia
Don. Omar E. Becerra

Ushuaia, 03 de Mayo de 2017

t---rruvrrnrrrrD--Á-rrrsrTrtrxTz---.
Div, M.E. y S.S.G.

De nuestra mayor consideración:
Nos dirigirnos a Usted, para solicitarle un

aumento de tarifa del servicio de Taxis, ya que fue aprobado el día
20/04/2016 por la Asamblea extraordinaria de la Asociación de
Propietarios de Taxis de Ushuaia.

La	 última solicitud de aumento fue
efectuada el día 06/10/16 y otorgado el día 13/12/16.

Para solicitar el aumento, le adjuntamos la
estructura de costos efectuada por el Contador Publico Chávez .losé
Antonio, donde queda claro que, proyectado a julio del corriente año
estamos por encima de la canasta básica familiar en un 1.16 % cle acuerdo
con el estudio de costos.

Por lo expuesto anteriormente, la nueva
tarifa solicitada para el transporte público de Taxis es la siguiente:
Bajada de;bandera $ 22.00 centavos y la ficha 2.00 (promedio 11.50 %).

Cuadro comparativo de la tarifa actual y como quedaría la nueva tarifa en
distintos tipos de viaje.

Ilajada Ficha
Viaje

promedio
$ 19,50 $ 1,80 F1CHAS VALOR

12 $ 41.10
32 $ 77.10
57 $ 122.10

Baiada Ficha F1CHAS VALOR
$ 22,00	 $ 2.00 12 $ 46.00 $ 4.90 11,92%

32 $ 86.00 $ 8.90 11,54%
57 $ 136.00 $ 13.90 11,38%

Sin otro particular lo saludamos atentamente
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1NFORME DE ASEGURAMIENTO DEL CONTADOR INDEPENDIENTE
SOBRE ESTRUCTURA DE COSTOS OPERATIVA PROYECTADA

Señores
Comisión Directiva de la
Asociación Propielarios Taxis de Ushuaia
Domicilio Legal: Avda., Maipú N" 504
Ushuaia — Tierra del Fuego
C.U.1.T.: 30-62489221-2

Presente

En mi carácter de Contador Público independiente inscripto en la Matricula
al Tomo I, Folio 129 del C.P.C.E. de Tierra del Fuego, a su pedido y para
su presentación en la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, por medio de
la presente se emite la información detallada en el apartado siguiente:

1NFORME SOBRE ESTRUCTURA DE COSTOS OPERATIVA PROYECTADA
He examinado la Declaración Jurada de Est:ructura Operativa de Ingresos,
Costos y Gastos que, como Anexo 1, Anexo II y premisas de confección
que corren agregadas al presente, correspondientes a los períodos que
abarcan desde el 01 de Enero de 2017 y hasta el 25 de Abril de 2017
inclusive y su proyección a 90 días desde esta última fecha. En las
premisas de confección se describen las estimaciones definidas por la
Comisión Directiva de la ASociación Propietarios de Taxis. Dicha
manifestación y los anexos que la componen han sido firmados por mí, al
solo efecto de su identificación con el presente intbrme.

I-RESPONSABIL1DAD  DE LA COMISiON DIRECTIVA CON RELACION A
LA ESTRUCTURA OPERAT1VA

LA Comisión Directiva de la Asociación Propietarlos de Taxis, es
responsable de la preparación y presentación del estado de la información
identificada en el punto anterior.
La citada estructura operativa histórica refleja el juicio de la Comisión
Directiva basándose en circunstancias actuales de los factores que esta
considera como más relevantes y su evolución más probable, pero pueden
no eumplirse atento a la posibilidad de que surjan hechos y circunstancias
imprevistas que den lugar a variaciones importantes entre dicha estructura
operativa proyectada y las cifras que finalmente se verifiquen.

11-RESPONSABILIDAD DEL CONTADOR

Mi responsabilidad es examinar la información contable histórica adjunta.
Mi revisión ha sido realizada de acuerdo con las Normas sobre Otros
Eneargos de Aseguramiento establecidas en la Re9oltreió717 cnica N° 37
de la Federación Argentina de Consejos P. 	 ionales ide Ciencias

José	 orlio Chaves
Contad	 Públic • (11.N.P.S J.B.)
C.P	 TDF Torno 1 Folio 129
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Económicas aplicables al examen de información contable prospectiva.
Dichas Normas exigen que se cumplan los requerimientos de ética, así
como que se planifique y ejecute el trabajo con el fin de obtener una
seguridad adecuada respecto de si la estructura operativa ha sido preparada
en forma optima sobre la base de los supuestos citados en el párrafo
anterior y si se presentan de conformidad con las Normas Contables
Profesionales Argentinas.
Mi tarea se limitó a cotejar la información identificada en el Apartado
con la documentación y evidencia de respaldo enunciada a continuación
que me han sido exhibidos por el titular:

Estructura de ingresos, Costos y Gastos de Mantenimiento del
Servicio de Transporte Público de Pasajeros de Taxi, que corno
Anexo I, Anexo 11 y sus premisas de confección se adjuntan a la
presente, correspondientes a los períodos que conforman de Enero
de 2017 a Abril de 2017 inclusive a su proyección de 90 días desde
esta última fecha.

• Presupuesto de repuesto y accesorios, comprobantes de gastos
relacionados con la actividad e información sobre cotización de
servicios y mano de obra propias de la actividad del transporte
público.

> Información sobre una muestra representativa del promedio de los
ingresos mensuales por el servicio de Transporte Público de
Pasajeros.

> Datos sobre el valor de la canasta familiar de la ciudad de Ushuaia
correspondiente a los últimos meses publicados a partir de datos
brindados por la Dirección General de Estadísticas y Censos de la
Provincia de Tierra del Fuego, para una familia tipo hogar2,
compuesta por cuatro (4) miembros.

> Evaluación de la coherencia de los supuestos entre si.
• Realización de pruebas aritméticas de la proyección.
> Evaluación de la razonabilidad de la presentación.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido, proporcional una
base suliciente y adecuada para mi conclusión.
Sobre la base de mi examen de las evidencias que amparan las premisas
definidas por la Comisión de la Asociación de Propietarios de Taxis, nada
ha obrado y ha Ilegado a mi conocimiento que me lleve a suponer que la
estructura operativa por el período que cubre desde el I de Enero de 2017
hasta abril de 2017 y su proyección a noventa (90) días, no suministre una
base optima para los propósitos elaborados.

11I-CONCLUSION

Por otra parte, fundandome en la tarea realizada, puedo informar que la
estructura de costos operativa por el período	 bre desde el 1 de
Enero de 2017 a Abril de 2017 y su pro	 'ón a 0 días, han sido

_01tiu C..haves
crd (t) N P S.J B.)Cc, 

T-!) Tomu 1 Folio 129
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e aboradas de acuerdo con los supuestos citados en I, y se encuentran
. adecuadamente preparada y expuesta sobre una base congruente con la
respectiva Ustructura de ingresos, Costos y Gastos de Mantenimiento de
Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi y sus premisas de

<con íección.

IV- PARRAFO 1W ENFASIS

Deseo llamar la atención, sin por ello se vea alterada mi conclusión, de que
es probable que los resultados reales, máxime en un contexto
macroeconómico inestable y de alta inflación, sean diferentes respecto a lo
pronosticado y a la variación a caso resultar significativa.

V-OTRAS CUESTIONES

Advierto que este informe se emite solo para información y uso de la
comisión destinataria, para ser presentada ante la Municipalidad de
Ushuaia, y no debería ser distribuído y/o utilizado por usuarios distintos del
destinatario.

CONSEK) PROHESIONALDE CIENCIAS ECONÓMICAS
DETIERRA DEL FUECO,

'ANTARTIDA EISLAS„DEL ATIÁNTICO SUR
. CAMARA USHUAIA -

,

1 LEGALIZACIÓN:1;
. „

"CERTIFICAMOS:DE'ACUERDO . CON LAS FACULTADES 'OTOR,GADAS. PORZLEY 2041113 Y
POR LEY PROVINCIV: 191 QUE LA FIRMA duÉ AN"I r ECEDE; DE'FECHA'IU/Cí1/04/2017
OBRANTE EN -,INFORME 5/INFO.-PROSPECTIVA DEFFC',HA
PÉRTENECIENTE	 DE PRORIETÁRIOS:De TA>us
CONCUERDA COW,12/151\`‘, 111Sres;395fIt AnOnlo
TIENE REGIS I RAI,aEK1 1 1i,;' MATRICULAIF. 	 C: " P ' 	F" ' 9 I bUIEN FIRMA ENU
CARACTERDESOCIO DE 	 u,•,.	 'T	 F ,! n
FLI O HABIENDO 'EFECTUADO CONTOCes DE CONCORDANCIA FORMAL
MACROSCOPICA DE LA EIRMA ,MAÍRCCILA	 Y COITiROL FORMAL DEL INFO E O
CER11EICACIÓN PROFESIONALNO IMPI ICANDO DICHOS CONMOLES LA ISI DE UN

CIO TECNICO SOBRE LA ri\REA PR O FESIONALREALIZADÁ'OR EL
'ENiE CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA SI CARECE D SF

t	
SE	 DE LEG	 IEALIZACIONES O QUN LO REEMPLACE"
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CONCEPTO: INFORME DE ASEGURAMIENTO DEL
CONTADOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTRUCTURA DE
COSTOS OPERATIVA PROYECTADA

TITULAR: ASOC1ACION PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA

DOMICIL1O: AVENIDA MAIPU N° 504
USHUAlA — TIERRA DEL FUEGO

CUlT: 30-62489221-2

PROFESIONAL: C.P. JOSE ANTONIO CHAVES

MATRICULA: TOMO 1- FOLIO 129

FECHA,DEL INFORME: 25 DE ABRIL DE 2017
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Tesorero

ASOCIACION DE PROPIETAR1OS DE TAXIS USHUAlA
ESTRUCTURA DE COSTOS DE OPERACIÓN

PREM1SAS DE CONFECCION CORRESPONDIENTE AL
PERIODO SEPTIEMBRE/16 A ABRIL/17

A. INGRESOS POR VENTAS

El importe se calcula del promedio de los ingresos por ventas
correspondientes al período Septiembre/16 a Abri1/17, considerando las
estaciones del año, a efectos de promediar los ingresos en temporadas baja,
media y alta, tomando como muestra estadística a diez (10) unidades de
vehículos.

B. COSTOS LABORALES 
Corresponde a la remuneración percibida por el chofer en forma mensual,
por su prestación del servicios durante un turno, mas las contribuciones al
Régimen de la seguridad Social del empleador y el Seguro de Riesgo del
Trabajo.

C. COSTOS DE OPERACION

I. SERVICIO DE RADIO TAXI
Es el que corresponde al importe abonado por cada socio en forma mensual
en concepto de cuota social y radio frecuencia del taxi.

2. COMBUSTIBLE

El importe surge del consumo promedio diario de combustible de 40 litros
a un costo de $13.83 por litro de nafta, por 30 días de servicio. Debe
considerarse que en temporada invernal este consumo promedio de
combustible se ve incrementado consiclerablemente, atento a que los
choferes deben permanecer constantemente con los automóviles en marcha,
en movimiento o en las paradas a la espera de pasajeros, a efectos de
mantener la calefacción constantemente encendida debido a las bajas
temperaturas que se registran.

3. IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS
Corresponde por la aplicación de la alícuota del 1% a la actividad
establecida por la AGENC1A DERECAUDAC1ON FUEGUINA (AREF)
de la Provincia de Tierra del Fuego, en concepto de Impuesto a los
lngresos Brutos provenientes de la venta del servicio, y a la alícuota del 1%
en concepto del Impuesto al Fondo de Financiamiento de Servicios
so ial' s.
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4. LIMPIEZA DEL VEHICULO
El importe surge de considerar todos aquellos accesorios necesarios para
que la unidad se encuentre en condiciones óptimas de desinfección y
aromas para prestar el servicio, considerando semanalmente un (1) aerosol
de aromatizante/desodorante, un (1) aerosol de siliconas, un (1) trapo
rejilla, una (1) franela y un (1) trapo de piso.

5. LAVADERO
Se origina del importe pagado en concepto de lavado del vehículo una (1)
vez por turno por la suma de $110 por lavado, considerando dos (2) turnos
por dia, lo que asciende a la suma diaria de $200,00 por 30 días de
servicio, lo que arroja un importe mensual de $6600,00-

6. SEGURO
El importe resultante ha sido obtenido del promedio realizado en una
muestra seleccionada de importes abonados mensualmente en concepto de
seguro para transporte público de pasajeros, a distintas compañías
aseguradoras del mercado local por intermedio de los propietarios de los
vehículos en forma mensual.

7. MUNICIPALIDAD
Corresponde al importe abonado al Municipio en concepto de tasa a las
actividades comerciales, de acuerdo a lo constatado con los recibos
mensuales de pago efectuados por los propietarios de taxis.

8. PATENTE AUTOMOTOR
El importe correspondiente surge de un promedio a una muestra
seleccionada de importes pagados por distintos propietarios de vehículos
afectados al transporte público de pasajeros a favor de la Municipalidad de
Ushuaia.

9. AUTONOMOS
El importe de $1.810,00 corresponde al pago mensual de Autónomos de las
Categoría II Tarea riesgosa, a la cual se encuentran inscriptos la mayoría de
los socios en relación a la actividad desarrollada, la cual está fijada en el
nomenclador de actividades de AFIP, y valores vigentes a partir de Marzo
de 2017.

10. GASTOS DE MANTENIMIENTO
Los gastos de mantenimiento se producen para mantener la unidad en
condiciones óptimas de operación, dadas las características del servicio de
traqsío-ote público mediante taxi y considerando el desgaste que sufren los
ve4 -cul s en forma diaria, es menester efectuar un (1) mantenimiento en
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forma quincenal, o sea dos (2) mantenimientos mensuales a cada unidad.
El importe considerado en este concepto se obtuvo del promedio obtenido
de una muestra representativa de vehículos con los comprobantes de
presupuestos de productos, repuestos y accesorios según detalle que se
agrega como Anexo

11. CESTORIA

Corresponde a los honorarios mensuales abonados por los socios a la
gestoría contratada por la Asociación de Taxis, como un servicio que la
asociación brinda al socio.

12. SINIESTRO

El monto se origina en la ponderación de eventuales siniestros susceptibles
de ocurrencia dada la naturaleza de la actividad y los riesgos que involucra.
Se ha establecido para efectuar dicha consideración, sobre el importe
correspondiente al mes de Diciembre de 2016 aplicando un incremento del
2 % mensual por el efecto en la variación real en el poder adquisitivo de la
moneda acontecida en el período. Respecto del monto considerado, debe
tenerse en cuenta que si se tomara el ineremento en materiales, accesorios y
mano de obra de chapistas acontecido desde el último período al que nos
referimos a efectos comparativos, hasta la actualidad, este importe se vería
incrementado de manera significativa, considerando la cantidad de
accidentes de tránsito que suceden sobre todo en época invernal.

13. AMORTIZACION

Representa el reflejo contable de la depreciación o desgaste sufrido por los
vehículos debido a la naturaleza de la actividad y al paso del tiempo. Para
calcular la amortización del ejercicio, se llevo a cabo una amortización
lineal considerando una vida útil del vehículo de tres (3) años debido al
gran desgaste sufrido con la actividad, amortizando año de alta completo y
considerando un valor recuperable a la finalización de la vida útil del 25%
del valor del vehículo. El importe es distribuido en forma mensual a los
fines de la confección del presente informe.

14. FLUJO NETO/BENEFICIO
Surge como diferencia entre los Ingresos por Servicios y los Egresos
asociados a la actividad, distribuidos en forma mensual.

15. CANASTA BASICA FAMILIAR MARZO DE 2017
LA misma es obtenida de los datos brindados en la página web por la
Dirección General de Estadísticas y Censos del Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego. El importe correspondiente al mes de Abri1/17 de
$28.380,30 se calcula como un promedio de la variación porcentual
correlróridiente al mes publicado de Noviembre/15 por $18.790,00
respé,cto almes de Diciembre/16 por $26.202,00, cuya variación promedio
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porcentual es de 3.033% mensual, y proyectando el 2% mensual al mes de
Julio/17. Debe considerarse que dicha proyección se realiza en virtud de
que la última publicación de los índices en la página web de la Dirección
de Estadística y Censos de la Provincia de Tierra del Fuego corresponde al
mes de Noviembre de 2015, no habiendo actualizaciones y/o estimaciones
a la fecha.

15. PROYECTADO A ABRIL DE 2017
Se consideró en la premisa un incremento en los costos operativos producto
de proyección mensual del incremento promedio en cada uno de los
conceptos considerados de Septiembre de 2016 a Abril de 2017, proyectado
a Julio de 2017, afectando de esta manera el poder adquisitivo de los
trabajadores (con excepción de los costos laborales, servicio de radio taxi y
tasas/c linpuestos).

Asoc, l rp, gis
shuai
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ASOC1ACION DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA

ANEXO I - ESTRUCTURA DE COSTOS OPERATIVOS
Ushuaia, 20 de Abril de 2017

CONCEPTO Pro ectado a Julio-17 % Abr-17	 % Dic-16

Ingresos por Ventas 103.187,61 11,50% 92.544,94 92.544,94

Sueldo Chofer 15.750,00 0,00% 15.750,00 15.750,00Aporte empleador 4.200,00 0,00% 4.200,00 3.932,00
Costos Laborales 19.950,00 19.950,00 19.682,00

Servicio de Radio Taxi 2.650,00 0,00% 2.650,00 2.650,00Combustible 16.272,38 6,00% 15.351,30 15.372,00
Impuesto a los Ingresos Brutos 1.031,88 0,00% 925,45 925,45Impuesto Fdo. De F.Sociales 1.031,88 0,00% 925,45 925,45Lavado Vehlculo 8.395,20 6,00% 7.920,00 7.920,00Seguro Automotor 848,00 6,00% 800,00 725,00Tasa a la Actividad Comercial 214,00 0,00% 214,00 170,00Patente Automotor 650,00 0,00% 650,00 650,00Autonomos 1.810,00 0,00% 1.810,00 1.560,00Gastos de Mantenimiento 9.806,77 6,00% 9.251,67 9.774,75Gestoria 700,00 0,00% 700,00 690,00Siniestro 1.777,87 6,00% 1.677,24 1.553,00Amortización 6.389,00 0,00% 6.389,00 5.833,00
Costos Operativos 51.576,97 49.264,11 48.748,65

COSTO TOTAL DE OPERACIÓN 71.526,97 69.214,11 68.430,65

FLUJO NETO/BENEFICIO 31.660,64 23.330,83 24.114,29

CANASTA BASICA TOTAL 31.143,12 6,00% 29.380,30 12,13% 26.202,00
USHUAIA HOGAR TIPO 2

Porcentaje de Cobertura
Canasta Basica Familiar

101,66% 79,41% 92,03%

Defecto de Cobertura FamIlIar 1,66 -20,59 -7,97%

,------,

Firmado	 mi al sop efecto de su identificacion
con ce ifi 1 ación de fecha 25 de abril de 2017

José Ardonid Cl aves
Coiitadoi 1 ubIao (U fPSJBj
C.P C E. T	 Tomo 1 Folio 129



CONCEPTO
DETALLE

Precio Unitario Cantidad Mano Obra Mensual Anual INCREMENTO %
Limpieza de vehiculo $ 451,00 4,00 $ 0,00 $ 1.804,00 $ 21.648,00 10,00%
Neumaticos de verano $ 1.500,00 4,00 $ 480,00 $ 540,00 $ 6.480,00 11,73%
Neumaticos de invierno $ 2.650,00 4,00 $ 480,00 $ 923,33 $ 11.080,00 4,14%
Service (lubricantes, MO y Materiales x 2 $ 1.225,00 2,00 $ 0,00 $ 2.450,00 $ 29.400,00 8,89%
Amortiguadores delanteros (por año) $ 1.427,00 2,00 $ 1.100,00 $ 329,50 $ 3.954,00 13,95%
Amortiguadores traseros (por año) $ 930,00 2,00 $ 800,00 $ 221,67 $ 2.660,00 20,68%
Kit de embrague placa y disco (por año) $ 5.700,00 1,00 $ 2.650,00 $ 695,83 $ 8.350,00 -11,05%
Pastillas de Freno (por año) $ 426,00 3,00 $ 690,00 $ 164,00 $ 1.968,00 12,72%
Rotulas clu (por año) $ 772,00 2,00 $ 780,00 $ 193,67 $ 2.324,00 14,49%
Extremo de dirección $ 468,00 2,00 $ 330,00 $ 105,50 $ 1.266,00 -8,21%
Bieletas de suspensión $ 582,00 2,00 $ 350,00 $ 126,17 $ 1.514,00 -4,75%
Bujes de tren delantero du (por año) $ 915,00 4,00 $ 830,00 $ 374,17 $ 4.490,00 3,22%
Rodamientos delanteros (por año) $ 650,00 2,00 $ 1.000,00 $ 191,67 $ 2.300,00 17,95%
Rodamientos traseros (por año) $ 486,00 1,00 $ 600,00 $ 90,50 $ 1.086,00 -23,95%
Cinta de frenos (por año) $ 865,00 1,00 $ 600,00 $ 122,08 $ 1.465,00 11,40%
Bujias y cable bujias (por año) $ 830,00 1,00 $ 220,00 $ 87,50 $ 1.050,00 6,06%
Bateria (por año y medio) $ 2.100,00 1,00 $ 0,00 $ 116,67 $ 1.400,00 10,24%
Lamparas altas y bajas (por año) $ 175,00 5,00 $ 0,00 $ 72,92 $ 875,00 0,00%
Carbones alternador (por año) $ 50,00 1,00 $ 830,00 $ 73,33 $ 880,00 18,92%
Correa de distribución $ 460,00 2,00 $ 1.660,00 $ 215,00 $ 2.580,00 12,18%
Tensor de correa de distribución $ 1.200,00 1,00 $ 1.250,00 $ 204,17 $ 2.450,00 1,88%
Verificación Técnica (por semestre) $ 900,00 2,00 $ 0,00 $ 150,00 $ 1.800,00 12,50%

$ 9.251,67	 $ 111.020,00 tc-1

Asee. Pr8P,	 TgXil
Ushupia

1Mareelo Zabla
Presidente

Asociación delTaxis
rique P EZ

esorero

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA

ANEXO II - GASTOS DE MANTENIMIENTO
Ushuaia, 20 de AbrU de 2017

Firmado lor mi;Ilsolo efecto de su identificacion
con gérti i

f
cación de fecha 25 de abril de 2017/i ...... ;
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PREÁMBULO

puebto de Ushuaia, eapital de la Provincia de Tierra del ruego,
Antartida e Ivlas del Atkintico Sur, a Oravés de sus representantes
reunidos CID Convención Conslitteyesde con ci objeto de prmnover el
bienestar general, afirmar laattiononda municipal, organizar juridica y
polfiicamente sus instituciones, resguardar y fortalecer la democracia
como forma de vida, exaltar la dignidad huntana protegiendo
derecho individuales y sociales sin ningún tipo de discriminación,
generar la partkipación aeliva de los vecinos en el fimeionmniento del
Yhmicipio, prmnover el desarrollo econúmico suskntable, preservar el
patrimonio stalural y cultural, la protección del ambienle, fomentar
aclividades para la promoción de las bellezas naturales, inspirados en
los principios de Libertad, igmaldad, Solidaridad y Justicia para
hombres y nutjerex que deeidan habitarla, invocando la proteecidn de
Dios, sanciona la presente Carta Orgánka para ciudad de
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PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN MUNICIPAL

71Yiulo Prinzero

DECLARACIONES, DERECITIOS, DEBERES Y GARANTÍAS

Capítulo Prtmero

DECLARA CIONES.

NA TURA LEZA

AR7ICULO l".- El Municipio de Uslutaia constituye una comunidad humana con
amonomía pleno, unidad territorial, identidad cultural, polílica, jurídica y .vocio
ecouómica, rinculada mediante lazos de vecindad y arraigo cuyo lin natural y
esencial es propender al bien comán, mediante la participación de Sociedad y
Gobierno en la delinición y sandacción de las necesidades del conjunto.-

A UTONOMÍA

ARVICULO 2".- El Mw icipio de Ushuala es autánomo, independiente de todo otro
poder en el ejercicio de sus competencias instilucionales, políticcts, administrativas,
económicas y financieras pora el cumplimiento de los fines cpw esta Corta
O 1Rá determina y aquellos que le Ineran propios, siendo deber indelegable de
las atitoridades la delensa de la amonomía

CIA NORMATIVA

ARTÍCULO Esta Carta Orgánica y las ordenanzas que en su consecuencia se
dicien son normas supremas y están sujelas a la Constitución de lo Noción y de la
Provincia.-

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 4".- El Municipio de Ushuaia organiza sus instiluciones bajo la JOrma
representatira, republicana, democrática y participativa de acuerdo con las
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EXPI?OpIACIÓN

A 1. n 7IC 
O 37.- El Municipio requiere autorización legislatira prorincial para

proceder a expropiación de bienes de interés y utilidad pública dentro de vii ejido
municipal. A tal efecto la ordenanza debe consignor la identificación del imnueble
objeto de lo expropiación y destino. Asimismo deben remitirse a la Legislatura
de la Prorincia, junto con la ordenanza, copia del acta de aprobación por la
mayoría agrovado de los miembros del Conceio Deliberante que prerea una justa
indeumización, con arreglo a las leyes que rigen la maleria.-

CONSUMIDORES Y USUARIOS

A 
RTÍCULO 32.- ElMuniciplo asegura los derechos de los consumidores y usuarios

de bienes y serriclos, brindándoles protección integral, gorantizando el acceso a lo
infOrmación adecuada y reraz, educación para el consumo y la parlicipacion de
asociaciones de consumidores y usuarios, lo liberiad de elección y condiciones
dignas y equitatiras de trato, evitando prácticas monopólicas y ejerciendo, en todo
aquello que resolle de sucompetencia, el respectivo poder de policía.-

DEI?ECHO DE INFORMACIÓN SORRE A LIMENTOS

AlníCULO 33.- El Municipio de Ushuola de a cuerdo a lo legislación rigente y a la
que se dicte al efecto garantiza a los habitantes, el derecho a obtener de quienes
produzcon, eloboren, comercialicen O e.yendan alimentos pora consumo luunano o
para consumo de onimales o regoales que fórmen porte de la cadena alUnentaria
humana, inlómación qide les permita conocer si éstos han sido producidos o
elabor(‘ Idos conmaterias primas nalurales o modUicadas genélicamente y toda otra
coracterística y/o tecnología utilizada.

Declara su competencia en el control de la comercializoción de los producto,s
alimenticiav dentro de so jurisdicción.-

DERECHOS Y DEBEI?ES NO ENUMERADOS

ARTÍCULO 34.- Los derechos y deberes precedentemente enunciados	 son
taxaurov .vino ineramente enunciotivos. De ninguna monera importan lo negación
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de los demás derechos reconocidos por esta Carta Orgánica o que .vurjan, implícita
o explícitamente, de la forma dernocrática de gobierno y de la condición LIC vecinos
o habitantes de esta ciudad.-

Título Segu 11(10

COMPETENCMS MUNICIPALES

Cap ítul o Unico

DEF NICIÓN

A TÍCULO 35.- Son competencias municipales las enumerad¿Is en la Constitución
y en la presente Carta Orgánica y las que, por xii naluraleza, resulten

del interés local y no ,ve contrapongan C011 tales marcos constilucionales y
normativo.v.-

0 RI VOS

ART/CULO 36.- Son objetivos generales, inherentes a la competencia municipal,
todo.v aquellos asuntos que hacen a la vida coiwiai, atendiendo a las necesidades
del bienestar social, proinoviendo la participación política y social de los vecinos
en el desarrollo de las políticas locales, creando los inslituto,v y organizaciones
necesurios pana el ejereicio de los fines enunciados.-

COM P ETENClAs EXCLUS I VA S

ART1CULO $7.- Son del propio y exclusivo ejercicio del Municipio de la ciudad de
Ushuaia las siguientes competencias:

1. el gobierno y la administración de los intereses locale.v orienlados al
bien común;

2. el ordenamiento y organización del territorio numicipal en uno o varios
distritos a cualquier fin;

3. la conlección y aprobación de	 Presupuesto de Gaslos y Cálculo de
Recursos en jOrma participativa;
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CONSUUTA DE REVOCATORIA

ARTícuLo 242.- Cumplidos los requisitos prescripto.v en los artículos precedentes
debe llmnarse a Consulta de Revocatoria de Mandato, la que debe ser por si, o por
no. La emisión del voto es obligatoria y su resultado liene carácter vinculante sólo
euando logre la mitad más uno del total de los votos v á lidos elnitidos.-

CAUSALES DE 1?EVOCATORIA

A 11 TiC Ut, 0 243.- Son causales de Revocatoria de Mandato:
1. Alal desempeño del cargo;
2. Indignidad;
3. Comisión de delitos en cumplimiento de sus JUnciones;
4. Comisión de delitos dolosos;
5. Incumplimiento injusulicado de promesas eleciorales pUblicamente

realizadas.-

CESE

A Rl/CULO 244.- Ejercido el derecho de revocatoria el JUncionario cuyo mandato
lio sirlo revoendo cesa aulomédicarnente en sus fUnciones.-

REPETICION DE SOLICITUD DE REVOCATORIA

AR71CULO 245.- En caso de 110 prosperar la revocatoria, no puede iniciarse
contra ellUncionario cuestionado otro pedido por el mismo hecho o motivo.-

Capítulo Cuarto.

INICIATIVA POPULAR. AUDIENCIAS PÚBLICAS

Y BANCA DEL VECINO
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MIC1A TIVA POPULAR

ARTÍCULO 246.- Todo elector tiene el derecho de presentar proyectos de
ordenanza. No pueden ser objeto de Iniciatira Popular:

1. La refOrma de esta Carta Orgánica;
2. Todo asunto que importando tm gasto 170 prevea los recursos

correspondienies para su atención.-

TRAAIITE

ARTJCULO 247.- Recibido el proyecto de ordenanza, es onunciado en la primera
sesión imnediata y pasa sin más trámite a comisión. El Concejo Deliberarne debe
darle expreso tratamiento dentro del termino de SEIS (6) meses corridos, contados
desde el día de su presentación. Producido el despacho, el Concejo Deliberante se
expidelnndadamente sobre el mismo.-

A UMENCIA PUBLICA.

ARTÍCULO 248.- Los vecinos, el Concejo Deliberante, el Delensor del Vecino, o el
lniendente, sin peduicio de aquellos casos en que obligatoriamente corresponde,
conlorme lo establece esta Carta Orgánica, pueden proponer la realización de
A udiencia PUblicas relativas a la adopción de determinadas medidas que tiendan a
la satisfacción de necesidades vecinales o recibir información de los actos políticos
administrativos. Se realizan en un sólo acto y con temario previo, la ordenanza
reglantenta el respectivo procedimiento. Las andiencias S011 solicitadas al
Municipio y ésie debe obhgatoriamente convocarlas dentro de los TREINTA ($0)
días;de presentada la solicitud. Debe garantizarse un sistema de registro de la
audiencia en soporte multimedia. Las conclusiones y observaciones que se formulen
en las audiencias 110 tienen carácter vinculante, pero sil rechazo o lalta de
consideración debe . yer lintdado. No puede solicitarse audiencia para tralar asuntos
que sean simultáneamente objeto de Consulta o Referendum Popular.-

BANCA DELVECINO.

ARTICULO 249.- Todo vecino por si o en represenlación de una organización o
instilución puede solicitar al Concejo Deliberante el uso de una banca para
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c\poner ideas o asunlos de interés municipal, con el debido registro de las unsinas
en el Diario de Sesiones. La ordenanza reglamenla sufuncionamienlo.-

Título Sexto

DEL JUICIO POLÍTICO Y DE RESIDENCM

.111ICIO POLÍTICO. FUNC1ONARIOS ALCANZADOS

ART/CULO 250.- El Intendente, los Concejales, el fuez Administrativo Municipal
de Fabas y el Secrelario, el Defensor del Vecino y los miembros de la Sindicatura
General, como asimismo Secrelarios y Subsecretarios del Departarnento Ejeculivo
Municipal y Secrelarlo y Prosecretario del Concejo Deliberante, pueden ser
sometidos a juicio político por las siguienles causales:

7. Violación a las prescripciones conlenidas en la presente Carla Orgánica;
2. Connsión de delitos en el cumplinnento de sus funciones;
3. Comisión de delitos comunes dolosos;
4. Mal desempeño de sus fUnciones;
5 Indignidad;

Faila	 cumplimiento de los deberes a sucargo;
7. Ausenlismo notorio e injustificado.-

SALAS

AlniCULO 2.5/.- En ,VI.Í primer sesión mdinaria el Concejo Deliberante se divide
en DO5' (2) solus, una acusadora y la olra juzgadora, integrada la primera por
TRES (3) nnembros y la segunda por los CUATRO (4) miernbros re.slantes, quiene.s.
.von de.‘. .signados por sorteo, respetando, en lo posible, la proporcionalidad política
del Cuerpo. La ordenanza respectiva reglamenta su jUncionamiento.-

DERECHO DE DEFENSA

ARTÍCULO 252.- Debe garamizarse el derecho de delensa del acusado, quien
queda suspendido en sus JUnciones sin goce de haberes slempre y cuando la sala
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ARTICULO 1°.- INSTITUYASE que la fijación y/o modificación de los Cuadros Tarifarios
de Servicios Públicos Municipales, deberán ser previamente sometidos a tratamiento de
Asamblea Tarifaria, que será convocada al efecto en un plazo no mayor a DIEZ (10)
dias de producido el requerimiento, y se realizará conforme el procedimiento que se

establezca por vla de reglamentación.
ARTICULO 2°.- La Asamblea Tarifaría que 'hace referencia el Artículo 1°, tiene por
finalidad la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y consumidores en el
procedimiento de ajuste de los Cuadros Tarifaríos Municipales.
Se entiende como servicios públicos a los efectos de la aplicación de la presente

Ordenanza Municipal:
a) Transporte público de pasajeros;
b) Alumbrado público y serialamiento luminoso;

c) Higiene urbana, incluida la disposición final;
d) Control de estacionamiento por concesión;

e) Conservación y mantenimiento vial por peaje;
f) Transporte, tratamiento, almacenamiento y dísposición final de residuos

patológicos y peligrosos.
ARTICULO 3°.- La convocatoria a Asamblea Tarifaria será efectuada por el
Departamento Ejecutivo Municipal en todos los casos que exista una solicitud de
incremento tarifario de los proveedores del servicio o un proyecto de incremento
iniciado desde el propio Ejecutivo Municipal, El Departamento Ejecutivo Municipal debe
garantizar que el ámbito físico en donde se efectúen las audiencias sea adecuado con
el tratamiento a desarrollar, propendiéndose a garantizar el libre acceso del pueblo a
dichas audiencias, mediante la realización de las mismas en lugares acordes a la

expectativa pública que el asunto pueda generar.
ARTICULO 4°.- Una vez realizada la Asamblea Tarifaria deberá publicarse un informe
por los mismos medios que se realizó la convocatoria por el termino de DOS (2) días
indicando la fecha en que sesionó la Audiencia, la cantidad de expositores y
participantes, las autorídades de la misma y ponencias e ectupdas al respecto.

ARTiCULO 5°.- Las Asambleas Tarifarias no tendrán cf3rácter inculante. Sin embargo,

"Las Isias Matrinos, Georgias y Sondwich del Sur y tos Hielos Coniint lates, son y serda Argeri(inos
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la autoridad responsable deberá fundamentar la merituación efectuada sobre las

ponencias expuestas.

ARTICULO 6°.- Ningún proyecto de fijación ylo modificación de los Cuadros Tarifanos

de Servicios Públicos Municipales podrá ser resuelto por el Concejo Deliberante, si

antes no hubiese sido sometido a consideradón de Asamblea Tarifaria, requisito

indispensable para el correspondiente tratamiento legislativo.

ARTICULO 7°.- El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ordenanza

en un plazo de SESENTA (60) días contados a partir de la fecha de su publicación.

ARTICULO 8°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

3341 rv, no.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA; 1410512001

"La s Islos Maivinas, Georgia:1 y Sondwith del Sur y Io Hielos Co I lnentaIes„ron y $e rda Argentinos"



zriña
leho Grát
A,L.M

UselUAIA, JUN 2009

Mirit
,l eCa D

Niunityek

12-5-Q551-2-1-41.1W C
am.

-----

NO

huale

RotfcrAttftrYQORREA
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Munidpalidad d Ushusie
derlco	 1U
INTEN

'

Ordenanza fístemffitto:ria54e1pucgo,
3/3	 Antártida e Islas dd Adántico Sur

Repabbea Argendna
Municipalidad de Usbuda

VISTO el expediente N 9 OD-4325-2008 dei registro de esta Municipalidad; y
CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
s
ancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14
/05/2008, por medio de la cual se instituye que la fijación y/o modificación de los

Cuadros Tarifarios de Servicios Públicos Municipales, deberán ser previamente

sometidos a tratamiento de Asamblea Tarifaria, que será convocada al efecto en un

plazo no mayor a DIEZ (10) días de producido el requerimiento, y se realizará conforme
el procedimiento que se establezca por vía de reglamentación.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 9 3 4 0 /2008„ recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
en

contrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las pr

escripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.	 FIEL

í

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA
ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal Ng

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día

14/05/2008, por medio de la cual se instituye que la fijación y/o modificación de los

Cuadros Tarífarios de Servicios Públicos Municipales, deberán ser previamente

sometidos a tratamiento de Asamblea Tarifaria, que será convocada al efecto en un

plazo no mayor a DIEZ (10) días de producido el requerimiento, y se realizará conforme
el pr

ocedimiento que se establezca por vía de reglamentación, Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordío.

ARTICULO 29.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar. 697 rn

r 1 ott !
ana 3. RONTY,'

eci n

Por

y":711,-4,1

, sancionada por

-`9 IA

G.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwichdel Sur, y los flielos Cominentales son y serdn Argeminos"
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USFIUAIA,

VISTO la Ordenanza Municipal N" 3341 por la cual se instituyó que la frjación y/o

modificación de los cuadros tarifarios de servicios públicos municipales deberán ser

previa mente sometidos a una Asamblea Tarifaria y la necesidad de reglamentar los aspectos

dispuesto por la M I S ma; y

CON SI DERANDO:

Que la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia estableció en su artículo

27 entre otros aspectos la protección de los vecinos corno usuarios y consumidores.

Que el artículo 32 de la referida norma garantiza el derecho de acceso a la

inlbrmación adecuada y garantía de participación.

Que el régimen de Audiencias Públicas fue incorporado por los estatuyentes

municipales mediante la aprobación del artículo 248 que prevé la implementación de éstas

con el Fm dc adoptar determinadas medidas que tiendan a la satisfacción de necesidades

vecinales o recibir información (le los actos políticos administrativos.

Que el Concejo Deliberante ha establecido los plazos, mecanismos de publicación

anterior y posterior a la realización (le la misma, detalle de los servicios públicos sujetos

la obligatoriedad de Ilamado a Asamblea Tarifaria y el procedimiento de modincación o

fijación del cuadro tariCario.

Que resulta necesario reglamentar un procedimiento integral para el desarrollo de

Asamblea y el rol que cumplen tanto las autoridades municipales como los participantes,

expositores y expertos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en uso de las facultades conferidas por el artículo 152 incisos 1), 2), 3), 32)

de la Carta Organica Municipal de la ciudad de Ushuaia.	
Ck9.7!	 f.)

Por ello:

EL INTENDENTE1VIUNICIPAL DE USHIJAIA
Dirc onDE ECRFA 	 ciidrj de Ushuoie

AKTICULO 1". - Aprobar la reglamentación de la. Ordenanza Municipal N' 3341 por la

cual se instituyó que la fijacion y/o modificación de los Cuadros Tariffirios de Servicios

PÚbl icos Municipales deben ser sometidos a Asamblea Tarifaria. conforme los Anexos I y

que se adjuntan y tbrman parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en

el exordio.

ARTICIJLO 2`).- Las Secretarías y Subsecreiarias competentes deberan instrumentar los

procednuientos apiobados por el presente, a fin de posibilitar su puesta en vigencia a partir

de su publicacion.

ARTICULO 3`) - El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con
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cargo a la U.G.C. 50 y U.G.G. 747.

ARTÍCULO 4".-. Comunicar. Dar al Boletín Oflcial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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AN"EXO 1 DEL DECRETO MUNICIPAL N°	 /2009

PROCEDIMIENTO PARA LA 1MPLEMENTACION DE ASAMBLEAS TAR1FARIAS

CAPITULO 
Del Objeto

ARTICULO 1" - lnstitáyase el marco normativo para el funcionamiento de las Asambleas

Tari farías, instituidas por la Ordenanza Municipal 3341 y sus posibles modificatorias.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la Asamblea Tarifaria es el instituto creado para generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pié de igualdad de todos los usuarios y

consumidores con respecto a la fijación o modificación del cuadro tarifario municipal.

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo convocará a Asamblea Tarifaria en los casos

establecidos en la resPectiva Ordenanza y sus rnodificatorias, realizando las correspondientes

notificaciones y aperturas de expedientes.

CAP1TULO 
1)e la Presidencia:

ARTICULO 4".- La presidencia de la Asamblea estará a cargo del o la responsable de la Secretaría.

o Subsecreiaría correspondiente o del empleado municipal en quien éstos deleguen la función.
De tos Participantes:

AR.TICULO 5°.- Serán considerados participantes de la Asamblea Pública a lodas las personas

fisicas o jurídicas con domicilio en la ciudad de que se hayan inscripto en el registro

habilitado a tal efecto por la autoridad convocante. Asimismo serán consideradas participantes las

autoridades de la Asamblea y los testigos y expertos invitados por la autoridad convocante o por la

autoridad de la Asamblea, los que lo harán en calidad de expositores. La parficipación de los

mismos deberá ser informada a la autoridad convocante a los efectos de completar el Orden del
Día.

ART1CULO 6°.- Las personas jurídicas estarán representadas por un Unico orador cada una,

debiendo el mismo acreditar su condición de tal por medio del instrumento institucional que se
corresponda.

Del Públien en general:

ARTICULO	 Será considerado público general todas las personas participantes sin inscripción

previa, pudiendo participar mediante la formulación de una pregunta por escrito, previa.

autorización de la presidencia de la Asamblea y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14° de la
presente

ART1CULO 8°.- La autoridad convocante deberá realizar la convocatoria con al menos DIEZ
(10) días de anticipación a la fecha prevista para la Asamblea Tarifaria. En la misma (leberá

consignar, por lo menos, la siguiente información:

a) Tema objeto de la Asamblea Tarifaria
FS r

ES C OP5 4-k

b) Lugar de realización

c) Fecha y hora (le realización

d) Autoridades de la Asamblea

e) Plazo y lugar para la inscripción de los participantes. L I
roción

dt 
y://2S

Udi á
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Lugar de consulta del expediente correspondiente.

El lugar y horario de realización deberá contar con la aprobación de la Presidencia de la

De la Convocatoria a Asamblea

ARTICULO 9°— La convocatoria a la. que hace referencia el Artículo anterior deberá ser publicada

al menos durante los CfNCO (5) días previos a la celebración de la Asamblea Tarifaria y por lo

menos en los siguientes medios de comunicación:

a) En al menos dos (2) emisoras radiales de la Ciudad de Ushuaia;

b) En todo otro medio de difusión gráfico, televisivo, radial o informático del que dispongan

el Departamento Ejecutivo de la. ciudad de Ushuaia;

e) En dos (2) de los diarios de mayor circulación en la Ciudad.

ARTICULO 10.- El expediente al que hace referencia el Articulo 3" de la presente será abierto por

la autoridad convocante y deberá contener las actuaciones labradas en cada una de las etapas de la.

Asamblea, las constancias documentales de la publicación de la convocatoria, los antecedentes,

despachos y/o expedientes de los organismos competentes en la materia y los estudios, informes,

propuestas y opiniones que pudieran aportar los participantes y técnicos consultados. El expediente

estará a disposición de la ciudadanía. para su consulta en la sede del organismo de implementación.

Las copias que se realicen serán a costa del solicitante.

De la Registración y Participación:

ARTICULO II.- El Registro al que hace referencia el Articulo 5" de la presente deberá ser abierto

por el organismo de implementación. En el mismo se inscribirán los participantes y se reciben

los documentos que cualquiera de los inscriptos quisiera presentar con relación al tema a tratarse.

La inscripción se realizará en un formulario preestablecido, numerado correlativamente y debe

incluir como mínimo los siguientes datos:

a) Título de la Asamblea Tarifaria en la que desea participar

b) Fecha de realización;

e) Nombre y Apellido del interesado;

d) Documento Nacional de Identidad;

e) Domici lio;

I) Telefino;

g) Carácter en que participa: Persona Física / Persona Jurídica;

En caso de representar a una persona jurídica los datos correspondient es a la misma.

El Registro debe entregar constancia de la inscripción como participante y de la documentación

presentada.

AR'FICULO 12.- El Registro se habilitará desde cl día de la convocatoria y cerrará CUARENTA Y

OCHO (48) horas antes de la realización de la misma. La inscripción en el Registro es libre y

gratuita.

ARTICULO 13.- Todos los participantes podrán realizar en la Asamblea una intervención oral de

hasta C I NCO (5) minutos.

ARTICULO 14.- Las preguntas que el público o los participantes realicen por escrito, deherán estar
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dirigidas a un participante en particular y consignarse en la misma el nombre de quien la forn
;RAN

En el caso de representantes de personas jurídicas, debe consignarse tambien el nombre de la

entidad. El Presidente resolverá acerca de la pertinencia de la lectura de las mismas, atendiendo al

buen orden del procedimiento. La presidencia podra permitir, finalizadas las exposiciones de los

participantes, la. formulación de preguntas a. viva voz y la expresión de opiniones del público

presente, toda vez que se encuentren garantiz.adas las condiciones de seguridad y respeto entre los

participantes.

Del Orden del Día:

ARTICULO 15.- Con CUARENTA Y OCHO (48) horas de anticipación deberá ser publicado

por los mismos medios que la convocatoria, el Orden del Día previsto para el desarrollo de la

Asamblea Tarifaria. El mismo debe

a) Nómina de participantes y expositores registrados.

b) El orden y tiempo previsto de alocución

ART1CULO 16.- El orden de alocución de los participantes será establecido al comienzo de la

Asamblea mediante acta dispuesta por la, presidencia.

Deberes y Atribuciones de la Presidencia de la Asamblea:

ARTICULO 17.- El Presidente de la Asamblea tiene las siguientes atribuciones:

a) Designar a un secretario que lo asista;

b) Realizar la apertura de la Asamblea y presentar la.s reglas de funcionamiento establecidas;

c) Decidir sobre la pertinencia de intervenciones orales de expositores no registrados;

d) Decidir sobre la pertinencia de las preguntas formuladas;

e) Disponer la interrupción, suspensión, prórroga o postergación de la sesión, así como su

reapertura o continuación cuando lo estime conveniente, de oficio o a pedido de algún

part ici pante;

1) Ampliar el tiempo de las alocuciones cuando lo considere necesario.

ARTICULO 18.- Todo el procedimiento podrá ser registrado en grabación audiovisual.

ART1CULO 19.- Concluidas las intervenciones de los participantes, el Presidente dará por

finalizada la Asamblea. En el expediente debe agregarse el acta con el resumen de todo lo

expresado en la misma, la cual deberá estar suscripta por el Presidente de la Asamblea Tarifaria,

por los ffincionarios y participantes presentes que, invitados a signarla, quieran hacerlo. Asimismo

podrá adjuntarse al expediente la grabación y filmación que se hubiera realizado como soporte.

De los Restoltados:

ARTICULO 20.- Una vez realizada la Asamblea Tarifaria deberá publicarse un informe por los

mismos medios que se realizó la convocatoria por el termino de DOS (2) días indicando la fecha en

que sesionó la Asamblea, la cantidad de expositores y participantes y las autoridades de la misma.

AR.TICULO 21.- Las Asambleas Tarifarias no tienen carácter vinculante. Sin embargo, la autoridad

convocante deberá fundamentar la merituación efeetuada sobre las ponencias expuestas.

y
Carbeil artrá Iltitprizi.

Secretarta de Pren 610,'Desarrello Sonal y DOilll.
A/C KIttaría de Gobieniu

i' HUNICIPALIDAD DE USIMAIA
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ANEXO	 DECRETO MUNICIPAL N . "	 / 2000.

DIFUSiON

" ORDEN DEL DíA" PARA EL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA TARIMMA

a) Nómina (le participantes y expositores registrados
b) orden y bernpo previsto de alocución

COPIA
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INFORME

Fecha en que sesionó la Asamblea TariCaria

• TOTAL DE I .NSCRIPTOS PARTICIPA.NTES
EMITIERON OPINION
SE ABSTUV1ERON
AUSENTES

TOTAL DE EXPOSITORES

• PUBLICO PRESENTE

• PARTICIPARDN FORMULANDO .PREGUNTAS

AUTORIDADES DE LA AUDIENCIA
PRESIDENTE:
SECRETARIOS DE ACTAS:

-)
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REGISTRO INSCRIPCIÓN DE 'PARTICIPANTES

N°

a)Título de la Asamblea Tariffiria Pública en la que desea participar

b) Fecha de Realización:

c) Nombre y Apellido del Interesado

d) Ocupación/Proresión

e) Tmo y Número de Documento

Domicilio

g) Telerono

ES PA FiEL tLORIGINAL

h) Caracter en que participa

Persona Física
Persona Jurídica

Fecha	 firma

En caso de representar a una persona jurídica los datos correspondientes a la misma

Nombre y Apellido
Nombre de la Institución y/o Empresa a la que representa
Rubro a la que se dedica la I astitución y/o Empresa

\fr Proresión y Cargo que ocupa en la Empresa
Domicilio de la Institución y/o Empresa en Ushuaia

Fecha	 Firma

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich dcl Sur son y scran Argentinos -
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MUNICIPAUDAD DE USHUALA

Asamblea Tarifaria

Formulario de Preguntas

Carácter	 Física	 Jurídica

Persona Física 
iNombre y Apellido: 

Persona Jurídica
Nombre y Apellido
Entidad

Pregunta:

l'ormulada a: 	

"Las Islas Mal y inas, Georgins y	 del Sur son y scran Argcluinos"
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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0 .- MODIFICASE el Artículo 3 0 de la Ordenanza Municipal 3341, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 3`).- La convocatoria a Asamblea Tarifaria será efectuada por el Concejo

Deliberante o el Departamento Ejecutivo Municipal en todos los casos que exista una

solicitud de incremento tarifario de los proveedores del servicio o un proyecto de

incremento en estudio. Debera garantizarse que el ámbito fisico en donde se efectúen

las audiencias sea adecuado con el tratamiento a desarrollar, 
propendiendose a

garantizar el libre acceso del pueblo a las mismas."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
p romulgación dese

al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

.DADA EN SESION_QRDINAFIkpE,FE.:1CHA: 13/05/2009.

Jain.
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Municipalidad dc Ushulika

VISTO el expediente N ,) CD-3501-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesion ordinaria del día

13/05/2009, por medio de la cual se moditica el Artículo 39 de la Ordenanza Municipal

N" 3341.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N" /2009, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose tacultado para el diclado del presente acto administrativo, en alencion

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Organica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 9 .- Promulgar la. Ordenanza Municipalt\1 2 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/05/2009,

por medio de la cual se moditica el Artículo 39 de la Ordenanza Municipal N 9 3311. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N" 	 i/ /2009.-

"Los Islas Alohnnas, Georus y Sandwich del Sur, son y során Ar,I;enínuis''
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VISTO cl expediente S.G. N" 3112/2017, dcl registro dc csta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo sc tramita una solicitud de incremento de tarifa, solichado por la.

Asociación de Propiclarios de Taxis de Ushuaia, a traves de Nota registrada N" 2334/2017.

Que la Ordenanza Municipal N" 3341, promulgada por Decreto Municipal N" 697/2008,

instituyó la obligación de realizar asambleas tarifarias cuando sc trate de la fijación o

modificación de cuadros tarifarios de servicios públicos municipales.

Que por Dccrcto Municipal N" 1365/2009 sc aprobo la reglamentación de la antedicha

Ordenanza Municipal.

Que a los efectos dc concretar el Ilamado a Asamblea Tarifaria según las normas vigentes

deberá fijarse día, horario y lugar. En consccuencia sc establece el día 19 de mayo de 2017, a las

dieciocho (18:00) horas en cl aula ubicada en cl 2" piso del Edificio Municipal Adollb Cano, sito

en la calle Arturo Coronado N" 486.

QLIC es necesario favorecer la Nuticipación de los vecinos y habilantes en los procesos

como las audiencias tarifarias, mediante una activa difusión empleando los medios de

comunicación social y otras alternativas informáticas.

Que la Dirección de Transporte cuenta con capacidad lécnica y personal con experiencia

específica cn la materia.

Que debe designarse a un Presidente de la Asamblea Tarifária que conducirá ínIegramente

la misma.

Qtic el cumplimiento de los institutos participativos contribuye en fonna positiva al

involucramiento ciudadano y al mejoramiento del desarrollo integraI.

Quc el suscripto sc encuentra fa.cultado para cl dictado del prescnie instrumento legal,

con formc a lo establecido en ct artículo I 53" de la Carta Orgánica Municipal dc la ciudad de

Ushuaia, Ancxo II de la Ordenanza Municipal N" 4976, promulgada por Decreto Municipal

N" 1948/2015, Decreto Municipal N" 1726/201 I, Ordenanza Mtmicipal N" 334 I, reglamenlada

por Decrcto Municipal N" 1365/2009 y Dccreto Municipal N" 1409/2016.

Por ello:

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

1".1,ESUELVE

ARTICULO I".- Convocar a Asamblea Tarifaria a fin de dar tratamiento la solicitud de

incremento de la tarifa de taxi, solicitado por la Asociación Propietarios de Taxis de

Ushuaia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2''.- Establecer que cl día 19 de mayo de 2017, a las 18:00 horas, en el aula ubicada

en el 2" piso del Edificio Municipal Adolfo Cano, sito en calle Arturo Coronado N" 486, se

///.2.
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Ilevará a cabo la Asamblea Tariiaria para tratar cl incremento solicitado.

ARTÍCULO 3 0
•- Disponer su dirusion, consulta pública e inscripción de los interesados en

participar corno expositores, siendo accesible toda la documentación atincntc y cl Registro

de expositores cn las instalaciones dc la Dirección de Transporte, sito en la calle Arturo

Coronado N" 486, planta baja de luncs a viernes, entre las nueve (09:00) y catorce (14:00) horas,

a partir dc la fecha, hasta el mismo día de la Asamblea Tarifaria.

ARTICULO 4 0 •- Designar a la saora María Solcdad VENEGAS, D.N.I. N" 26.509.020, como

Presidente de la Asamblea Tarifaria, convocada por cl Artículo 1" de la presente.

ART.ICULO 5".- Encomendar a la Oficina de Prensa del Municipio la elaboración y ejecución de

un plan de difusión en cumplimiento a. las normas atinente a la asamblea tarinnia convocada,

promoviendo la participación de la ciudadanía.

ARTICULO 6.- Comunicar a las partes intervinientes. Dar Copia al 13oletín Oficial de la.

Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

RESOLUC1ÓN S.G. N"	 37	 /2017.-

Orrii rEJ l3ecorra
Secretario jJe Gobierno

Municipalid d de Ushuaia

COPIA
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antarlida e Islas del Allantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2017- Afio dei 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria a nuestros I léroes , ayer, Imy y siempre"

Nota N" 653 /2017.
Lctra: Dir. Transp.

Ushuaia, 10 MAY 2017

Programa Comunicación y Publicidad:

Remito la presente en relación a lo estipulado mediante

Decreto reglamentario en su Art. 9", de la Ordenanza MunicipaIN° 3341, cn la cual se instruyó

cl marco normativo para el funcionamiento y puesta en marcha de las Asambleas Tarifarias, y

cumplicndo en todo con lo establecido en cl artículo 32 de la Carta Orgánica Municipal.

Para tal fin sc suscribió la Resolución S.G. N" 37/2017, de

fecha 10 dc mayo de 2017, en la que se consigna día, horario y lugar en que sc llevará a cabo la

Asamblea Tarifaria a solicitud de la Asociación dc Taxis de la ciudad de Ushuaia.

Se adjunta a la misma copia certificada de la Ordenanza

Municipal N" 3341, Decreto Reglamentario N° 1365/2009 y Resolución S.G. N" 37/2017.

Soiuda j L~S
Ler.f." • rrrans/oite

Municipal Ad de Ushuai

"Las Islas Malvinas. Georuias v Sándwieh del Su r. son v serán aroeniinas"
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Provineda de Tierra del Fuego,
Antádida e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2017- Año del 35^ Anivernario de la Getda de Malvinan: nonor y Gloria o noesiros lléroes , nyer, boy y siempre"

Nota N"-2	 /2017.
Letra: Coord. T. y T.

Ushuaia, 1 1 MAY 2017

Sccretaría dc Economía y Finanzas:

Dirijo la presente fin de comunicarle que cl día 19 dc mayo dcl año

cn curso, a las 18:00 horas, en cl aula ubicada en ci 2° piso del Edificio Artuto Coronado N"

486, sc llevará a cabo la Asamblea Tarifaria para dar tratamiento al incrcmcnto de tarifa del.

servicio publico de taxis. En tal sentido y función a lo establecido en cl Art. 5" de la Ordenanza

Municipal 3341, mediante la cual se instituyó el marco normativo para realización de las

asambleas Tarifarias, cl Municipio deberá exponer su posición con respecto a la solicitud de

incremento solicitado por la Asociación de Propictarios de Taxis de Ushuaia; por tal motivo

solicito tenga bien informar los datos de la persona responsable de fijar la posición del Ejecutivo

al respecto.

Para la exposición aludida en el párrafo precedente, el expositor

contará con un tiempo inicial disponible de hasta 15 minutos, pudicndo prorrogarse de scr

necesario en el momento y lugar. Luego se realizará la sesión de preguntas por parte de los

presentes a 16s expositores.

Se adjunta copia certificada de Ordenanza Municipal N" 3341 y

Decreto Municipal N"1365/2009, reglamentario de la misma, Nota rcgistrada 2334/2017, con la

solicitud forrnal de incremento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 . 5 MAY 2017

VISTO el expediente S.G. N° 3112/2017, del registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la solicitud de incremento de la tarifa del servicio

público de transporte de pasajeros, requerida por la Asociación de Propietarios de Taxis de

Ushuaia.

Que por Resolución S.G. N° 37/2017, se convocó a Asamblea Tarifaria en los plazos

previstos y bajo los procedimientos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3341.

Que la Asamblea Tarifaria fue convocada para el día 19 de mayo de 2016, a las 18:00

horas en cl aula ubicada en el 2° piso del Edificio Municipal Adolfo Cano, sito en la callc Arturo

Coronado 1\1° 486.

Que sc debe aprobar un Reglamento de funcionamiento de dicha asamblea tarifaria.

Que con intención de llevar a cabo el mandato se debe aprobar el respectivo Orden del

Día.

Que la Dirección de Transporte ha preparado un Proyecto de Reglamento de

Funcionamicnto y Orden dcl Día de la asamblea tarifaria.

Que cl suscripto se encuentra facultado para cl dictado del presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, Ancxo I I de la Ordenanza Municipal N" 4976, Decreto Municipal N" 11948/2015,

Decreto Municipal N" 1726/2011, Ordenanza Municipal N° 3341, reglamentada por Decreto

Municipal N11 1365/2009 y Decreto Municipal N" 1409/2016.

Por ello:

EL SECRETARIO DE GOB1ERNO

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar cl Reglamento de funcionamiento y cl Orden del Día dc la Asamblea

Tarifaria convocada a través de Resolución S.G.N° 37/2017, que obran como Anexos I y II de la

presente.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a las partes intervinientes. Dar Copia al Boletín Ofic al de la

Municipalidad de Usbuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.G. 	 3 9 /2017 -

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2017- Afio del 35° Ani yersario dela Gesta de Mal y inns: Honor y Glorin a nuestros Héroes , nyer, hoy y siempre"

ANEXO 1 RESOLUCIÓN S.G. N" 3 9 /2017 

ASAMBLEA TARIFARIA

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 1°.- El Orden del Día será cumplido cabalmente y deberá ser difundido

previamente. Únicamente el Presidente de la Asamblea Tarifaria podrá modificarlo si

entiende que dicha decisión contribuye al adecuado desarrollo de la misma.

Artículo 2".- Todos los expositores y las preguntas deben circunscribirse únicamente a la

modificación tarifaria objeto de esta Asamblea.

Artículo 3".- Los oradores inscriptos previamente son los únicos que podrán hacerlo en

tal carácter.

Artículo 40 .- Cada orador tendrá cinco (5) minutos para su exposición y podrá solicitar al

Presidente de la Asarriblea Tarifaria tres (3) minutos más.

Artículo 5"	 El público presente podrá hacer preguntas por escrito empleando el

formulario distribuido al efecto en el transcurso de la Asamblea Tarifaria.

Artículo 6" .- Las decisiones del Presidente de la Asamblea son inapelables.

Omar E. ecerra
Secretario e Gobiemo

d de Ushuaia

COF

"Las Islos Mobinas, Georgios ySárubvich del Sur, son y serán argenhinas"
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ANEXO 11 RESOLUCIÓN S.G. N" 3 g/2017 

ASAMBLEA TARIFARIA

ORDEN DEL DíA

19 de Mayo de 2017.
18:00 horas: Inicio y lectura del Orden del Día y Reglamento de la Asamblea Tarifaria a

cargo del Presidente de la Asamblea.

18:30 horas: Exposición a cargo de la Asociación. de Propietarios de Taxi Usbuaia, 15
minutos.

18:45 horas: Exposición a cargo de la Municipalidad de Usbuaia, 15 minutos.
19:00 horas: - Exposiciones de los vecinos inscriptos previamente (5 minutos COMO

máximo por cada uno).

— Preguntas de los participantes.

Cierre a cargo del Presidente de la Audiencia Pública.

Omar E. ecerra
Secretario d Gobierno

Aunicipalida de Ushuala
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Nota N"	 (	 /2017.
Letra: Coord. T. y T.

Ushuaia,
15 MAY 2017

Srcs. Boletín Oticial:

Por mcdio de la presente solicito a Uds., la publicación de las Resoluciones

Ictra S.G. Nros. 37/2017 y 39/2017, cuyas fotocopias sc adjuntan. Ambas hacen referencia a la

Asamblea Tarifaria convocada para cl día 19 de mayo de 2017, para dar tratamiento a la

solicitud de incremento en la tarifa del servicio público de taxi.

1-11 cin HEHRERA
Coordini or de "fransilo y Transpodem 

de Ushuaia
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Municipalidad de Ushuaia "2017- Año del 35' Aniversario de la Gesla tle Malvinas: llonor y Gloria a nuestros f Iéroes , nyer, boy y siernpre"

Nota N" 5-7 /2017.
Letra: Coord. T. y T.

Ushuaia, 1 5 mAy 2011

Asociación de Propictarios

de Taxis de Ushuaia:

Tengo cl agrado de dirigirmc a Uds., con cl fin de comunicarles que con

motivo de la solicitud de incremento sobre la tarifa dc taxi, efetuado mediante nota registrada

bajo N" 2334/2017, sc ha convocado a asamblea tarifaria para día 19 de mayo de 2017, a las

18:00 horas, en cl aula ubicada cn cl 2" piso del Edificio Municipal Adolfb Cano, sito en calle

Arturo Coronado N" 486, para dar tratamiento a la solicitud. En tal sentido solicitamos tenga a

bien informar los datos de quien concurrirá en representación de la Asociación dc Propietarios
de Taxis Ushuaia.

Sc adjunta copia certificada dc Resoluciones N" 37/2017 y 39/2017,

mediante las cualcs se aprobó la convocatoria y cl orden del día.

Sin otro particular saludo atentamente.

ES COPIA HE EL OR!GU1

Soledad WENEGAS
Direet ra qe Transo rt

Municip. lid d de Ushua

"Las Islas lvi al viiias, Georgias y Sandwieh del Sur. son v seráll nr 	 1inne"
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Nota N" ??,L)/2017.
Letra: Coord. T. y T.

Ushuaia, 1 5 m Ay 2017

Sres. Cooperativa de Provisión.

para Transporte Monte Cervantes:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con el fin de comunicarles que con

motivo de la solicitud de incrcmcnto sobrc lu tarifa de taxi, cfctuado mcdiante nota registrada

bajo N° 2334/2017, sc ha convocado a asamblea tarifaria para día 19 dc mayo de 2017, a las

18:00 horas, en el aula ubicada en el 2° piso del Edificio Municipal Adolfo Cano, sito cn calle

Arturo Coronado N" 486, para dar tratamiento a la solicitud. En tal sentido y por la presente

quedan coordialmente invitados a participar.

Se adjunta copia certificada dc Resoluciones N" 37/2017 y 39/2017,

mediante las cuales sc aprobó la convocatoria y ei orden del día.

Sin otro particular saludo atentamente.

'-k-arces	 C/rik (1C(.

?1. .2(1)
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Asociación de Pr6pietarios de Taxis de UshuaiaA,,,,
M.ipu y Lasserre - Ushuaia Tierra del Fuego - c.p. 9410

Linea rot. 422007	 Ofi. 02901 422448
uztrA„,	 aptu@speedy.com.ar

Subsecretario de Gobierno de la.
Municipalidad de Ushuaia
Sr. Omar Becerra

De nuestra mayor consideración:
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Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted,
con el fln de informar quien va a exponer en la. Audiencia Tarifaría que se
Ilevara a cabo el día 19 de Mayo del corriente año.

La explicación estará a cargo del
Contador Público Sr. josé Antonio Chávez y Carlos Pérez quien es el
Tesorero de nuestra institución, fundamentando el pedido de aumento de
tarit'a del servicio de Taxis.

Sin otro particular, saludamos a Usted
atentamente.
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Ala conmoción que provocó
la noticia del fallecimiento
de una niña de 3 arios y un
nene de 5, en un incendio
ocurrido en una precaria
casilla asentada en la zona
de la Margen Sur, sobre la
calle Karukinká 573, en
Río Grande, el resultado
de la autopsia agregó más
estupor: los pequeños po-
drían haber sido víctimas
de abuso sexual poco antes
de declararse el siniestro.
Los dos menores se encon-
traban solos en la vivienda
al momento de iniciarse el
fuego y fueron socorridos
por efectivos de bomberos
voluntarios luego de haber
sido encontrados entre las
llamas y el humo totalmente
desvanecidos.
Ambas criaturas llegaron to-
davía con vida al nosocomio
riograndense, pereciendo a
los pocos minutos la niria
y horas más tarde, su her-
manito.
Si bien en un primer mo-
mento se adjudicó a una
falla eléctrica el inicio del
incendio, esta teoría pos-
teriormente•perdió peso
y se comenzó a barajar la
posibilidad de que hubiera
hahidn i ntpnrinna lfriari nara

Los cuatro de
padre, el abue
además de um
serán indagad

abuso sexual.
Los familiares de los
justificaron el hecho
los dos pequeños di
corta edad estuvieral
en que la madre —
del Valle Zerda, de
de edad — se encoi
estudiando en la un
dad; su padre, Joan
Lazarte, de 25 y un a
identificado como
Fabián Lazarte, había
currido a un taller mel
próximo a la vivienda
últimos declararon q
bían dejado a los dos
"viendo la tele".
En las últimas hot
padre, el abuelo y un
Franco y Celeste —
Daniel Mansilla, <
arios, hermano del
y residente en otra
ubicada en la parte po
del mismo predio - a
de un sujeto allegad
familia, fueron det<
y puestos a disposici
la Justicia. habida
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el inmediato cambio de pro- quemad
tocolo en el lugar en donde identific
se produjo el incendio, cardo G1
asignándose una custodia edad, tal
policial permanente para El padre
preservar la escena de los nirios lo
hechos, habida cuenta que provoca<
ahora lo que se investiga el viern
es la posibilidad de que el que Góm
fuego haya sido provocado zado con
intencionalmente—si es que no le des
fuera posible semejante ho- no. La Pc
rror — para tapar el abuso al su domk
que habrían sido sometidos Cano al 7
los dos niños, una orde
Como si el caso no fuera procedie
suficientemente intrincado distintos
y siniestro, la ex pareja sumaron,
de la abuela de los nenes Se esper
fallecidos y apropiador por-la m
(no propietario porque los sujetos
predios de la Margen Sur lamadre<
son fiscales) del terreno en víctimas,'
el que se asentaba la casilla ción en st
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POLICIAL
HORROR, TRAS EL HORROR

Los dos niños muertos en un
incendio, habrían sido abusados

Los cuatro detenidos por el hecho, el
padre, el abuelo y el tío de los menores
además de una ex pareja de la abuela,
serán indagados hoy en sede judicial.

Ua conmoción que provocó
a noticia del fallecimiento
ie una niña de 3 arios y un
lene de 5, en un incendio
)currido en una precaria
.asilla asentada en la zona
le la Margen Sur, sobre la
.alle Karukinká 573, en
tío Grande, el resultado
le la autopsia agregó más
stupor: los pequerios po-
Irían haber sido víctimas
le abuso sexual poco antes
Ie declararse el siniestro.
Ds dos menores se encon-
raban solos en la vivienda

momento de iniciarse el
uego y fueron socorridos
or efectivos de bomberos
oluntarios luego de haber
'do encontrados entre las
amas yel humo totalmente
esvanecidos.
mbas criaturas llegaron to-
avía convida al nosocomio
ograndense, pereciendo a

por minutos la niña
hora. .ás tarde, su her-
anito.
bien en un primer mo-

ento se adjudicó a una
ha eléctrica el inicio del
cendio, esta teoría pos-
í,iormente perdió peso

comenzó a barajar la
sibilidad de que hubiera
bido intencionalidad para
ar otro ilícito, como es el

abuso sexual.
Los familiares de los nirios
justificaron el hecho de que
los dos pequeños de muy
corta edad estuvieran solos
en que la madre — Gabriela
del Valle Zerda, de 24 arios
de edad — se encontraba
estudiando en la universi-
dad; su padre, Joan Franco
Lazarte, de 25 y un abuelo,
identificado como Rubén
Fabián Lazarte, habían con-
currido a un taller mecánico
próximo a la vivienda. Estos
últimos declararon que ha-
bían dejado a los dos niños
"viendo la tele".
En las últimas horas, el
padre, el abuelo y un tío de
Franco y Celeste — Ulises
Daniel Mansilla, de 24
años, hermano del padre
y residente en otra casilla
ubicada en la parte posterior
del mismo predio - además
de un sujeto allegado a la
familia, fueron detenidos
y puestos a disposición de
la Justicia, habida cuenta
que se investiga la posible

intencionalidad del sinies-
tro y el sometimiento de los
menores a abusos sexuales,
poco antes de morir.
Otro elemento que la fis-
calía tuvo muy en cuenta
fue la manifestación rei-
terada en sede policial de
los familiares de las dos
pequeñas víctimas, quienes
reclamaban los cuerpos con
celeridad argumentando
que pensaban trasladarlos
a la provincia de Tucumán,
de donde son oriundos.
La investigación, sorpre-
sivamente dio un vuelco
cuando el informe forense
resultante de la realización
de una autopsia, enprincipio
en el cuerpo de la niria, dio
cuenta de signos de abuso
sexual reciente.
Por tal motivo desde la
Justicia se dispuso inme-
diatamente la detención
preventiva del padre, el
abuelo y un tío cle los me-
nores, las ultimas personas
que aparentemente tuvieron
contacto con ellos. La madre

no se encuentra imputada
debido que al momento del
incendio se encontraba en
un establecimiento edu-
cativo y declaró que había
dejado a sus hijos al cuidado
de Joan Franco Lazarte, el
padre.
La pericia forense sobre el
cuerpo de la niria de tres
años confirmó indicios
de penetración sexual,
reciente a su muerte, lo
que encendió el alerta de
autoridades judiciales que
inmediatamente ordenaron
la detención preventiva de
las personas del entorno
familiar que tomaron con-
tacto con los menores en sus
últimos momentos de vida.

SE ESPERA EL
RESULTADO DE LA

AUTOPSIA DE FRANCO

Al cierre de la presente
edición no había trascendi-
do todavía el resultado de
la autopsia que se estaba
efectuando sobre los restos
del pequeño Franco Lazar-
te, de cinco arios de edad,
en la morgue del Hospital
Regional Río Grande.
Debido al resultado de la au-
topsia practicada al cuerpo
de su hermanita, se dispuso

oncejo,
Deliberant

Aidéd

COMUNICADO
ASAMBLEA TARIFARIA

La M unicipalidad de Ushuaia informa que mediante Resolución
S.G. 037, se convoca a asamblea tarifaría para dar tratamiento

incremento de la tarifa de taxi, la misma se llevará a cabo
31 día 19 de mayo de 2017 a las 18 horas, en el aula ubicada

el 2° piso del edificio Municipal Adolfo CANO, sito en Arturo
oronado 486. Se informa que se encuentra a disposición el

'ágistro de inscripción para interesados en exponer durante la
lisamblea.

LAS NECESIDADES DEL BARRIC
INTEGRAN EL TEMARIO DE LA 5

Los concejales íncluyeron en la agenda del trabajo legíslativo las inquiett
por los vecinos del barrio Río Pipo. La ampliación del recorrido del cole
ción de luminaría y la recolección de residuos en el sector figuran entñ
la próxima sesión. Además pedirán mayor presencia policial en esa zo
habítan unas 5200 familias.

Los concejales tuvieron en cuenta las necesidades expuestas por los ve
Río Pipo y presentaron en forma conjunta una serie de proyectos para
iluminación y presencia policial en la zona, además de la ampliación d
transporte colectivo de pasajeros.
En las reuniones los vecinos expresaron preocupación por la segurid
especialmente la delimitada por las calles Bahía de San Sebastián, Río
Estancia y Río Valdez "que tiene escasa iluminación y constituye un seri
seguridad de peatones y vecinos que circulan durante la noche".
Por ello los ediles tratarán en sesión una minuta dirigida al presidente
Provincial de Energía, Juan Carlos Saldivia, para que disponga la instalac
funcionamiento de mayor luminaria pública.
En el boletín de asuntos de la próxima sesión figura también un pedide
cretario de Estado de Seguridad provincial, Ezequiel Murray, solicitándo
medidas de patrullaje en el barrio, a través del personal policial de la
especialmente entre las calles mencionadas

Extensión del recorrido de colectivos

En sesión, los concejales instruirán porordenanza al intendente a gestiona
Integral Sociedad del Estado la extensión del recorrido de la línea urbana
en el sector del Río Pipo, y a gestionar la ampliación de la recolección c
todo el sector de la etapa II y III del Plan Federal de Viviendas que Ile
IPV, ya sea por la vía de administración, renegociación o ampliación de c
empresa adjudicataria de ese servicio.
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revisación, observada por
el magistrado, advirtieron
que la misma presentaba
indicios de haber sido víc-
tima de un abuso sexual,
debido a que se registró en
su cuerpo la existencia de
material genético, el que
será sometido al análisis de
laboratorio en las próximas
horas.
Posteriormente, se efec-
tuaron pruebas eri el niño;
quien no presentaría lesio-
nes compatibles que permi-
tan suponer la existencia de
abusos contra su integridad
sexual. Sin perjuicio de ello,
se tomaron muestras para
determinar si pudo haber
alguna transferencia de
rastros biológicos.
Asimismo, los médicos fo-
rense evaluaron físicamen-
te, a los cuatro sujetos que
se encuentran imputados
en la causa, a los fines de
constatar la presencia de
posibles lesiones, al tiempo
que les extrajeronmuestras
de ADN.
Se enviaron al Colegio de
Farmacéuticos de la ciudad
de Buenos Aires, un total
de cuarenta muestras que
incluyen los exámenes an-
tes mencionados como así
también prendas de vestir.
De manera preliminar,

Martes 16 de mayo de 2017
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COMISARIO JOSÉ CALDERON

	 Diario P

"Están todas las condiciones dadas,1
que este hecho se puéda esclarece

El comisario José Calderón se refirió
a las hipótesis que mantienen los in-
vestigadores respecto al caso. "Una de
las líneas investigativas es la que ter-
mina en la detención de los familiares
directos de las criaturas y, por el otro
lado, la detención del serior Gómez,
atento a los primeros indicios de la
investigación en cuanto a amenazas
que habrían existido. Son dos líneas
investigas paralelas que llevd su se-
rioría. Con buen tino se establecieron
las detenciones y con el correr de los
días se irá esclareciendo la responsa-
bilidad de ellos y la participación en
este hecho", informó.
Sobre el origen del liniestro, Calderón
recordó que los ,primeros peritajes
arrojaron un resultado "hipotético
accidentar, si bien se descartó la
utilización de líquidos acelerantes en
el inicio del fuego, se espera poder
ampliar los peritajes para descartar un

tción, observada por
gistrado, advirtieron
a misma presentaba
os de haber sido víc-
de un abuso sexual,
D a que se registró en
.rpo la existencia de
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Dr. Sergio Dieguez
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se logró establecer que la
neria falleció a causa de la
inhalación de monóxido de
carbono, en tanto que el
niño perdió la vida produc-
to de las quemaduras que
presentaba en su cuerpo.

LA INVESTIGACIÓN.

Desde el Ministerio Público
Fiscal del Distritb Judicial
Norte, investigan las cir-
cunstancias que dieron
inicio al incendio que se
verificó sobre la vivienda
ubicada en Karukinka N°
573, el cual se registró al
mediodía del día sábado.
Producto del incendio se
habría producido el deceso
de una niria de tres y un
nirio de cinco arios de edad.
Los comienzos de la inves-
tigación, dan cuenta que se

encontraban en el interior
de la vivienda en circuns-
tancias en que habían
sido dejados solos por un
familiar, que al momento
del hecho se encontraba a
cargo de su guarda y quien
se habría ausentado del lu-
gar por un lapso de veinte o
veinticinco minutos.
Resulta de interés destacar,
por último, que conforme lo
informado por el personal
policial, que intervino en
primera instancia en el
lugar, se constató que la
única puerta de acceso a
la vivienda en cuestión, no
contaba con picaporte del
lado de adentro, conlo cual,
si bien la puerta no habría
estadO cerrada con llave,
los menores se encontraban
imposibilitadosde egresar
de la vivienda en caso de
haberlo intentado.
Luego de anoticiarse de
los hechos, el Juez Sergio
Manuel Dieguez se dirigió a
la Comisaría Primera, para
mantener un encuentro
con el Director General
de la Policía Zona Norte,
Comisario Mayor Daniel
Moraga, con el objetivo
de interiorizarse sobre las
acciones que el personal
policial, estaban llevando
á cabo y posteriormente

se apersonó en el lugar de
los hechos.
Finalmentur conforme a
los avances en la investi-
gación, el Doctor Sergio
Dieguez ordenó la. de-
tención de tres hombres
pertenecientes al círculo

sabotaje en las líneas eléct.
Jos investigadores encontt,..
chufe —en el cual se presutti
el desperfecto- con muc .,,
conectados. Dado que el
menores es electricista,
que no podía desconocerlt
Ahora resta esclárecer si es
pudo haber sido intenciol
"Se debe destacar la rapi,
bajo de la forense Inés
nos perntitió avanzar el'
sábado en este giro tan im
la investigación, para toM
concretas en relación a é
el Comisario.
Para finalizar, Calderón f`
destacar que "están todas l'
nes dadas para que este he
correr de los días, se pueda
y se cuenta con todas las m
había que hacer para que"
esclarecido".

practicadas
de laboratort
derarlos detel
momento ded
situación prd
detenidos, la
realizarse e
máximo de cit

familiar de las víctimas,
y de otro vinculado a los
mismos.
Las cuatro personas, se
encuentran en carácter de
incomunicados, en tanto
que el juez, aguarda los
tesultados de las pericias

COMUNICADO
ASAMBLEA TARIFARIA

'vluniripalidad de Ushuaia informa que mediante Resolución
:1\1°L 7, se convoca a asamblea tarifaría para dar trafamiento
ícremento de la tarifa de taxi, la misma se llevará a cabo
la 19 de mayo de 2017 a las 18 horas, en el aula ubicada
112° piso del edificio Municipal Adolfo CANO, sito en Arturo
gnado 486. Se informa que se encuentra a disposición el
tro de inscripción para interesados en exponer q urante la

LAS NECESIDADES DEL BARRIO P
—INTEGRAN EL TEMARIO DE LA SE

Los concejales incluyeron en la agenda de/trabaja legislativo las inquietudes
por los vecinos del barrio Rlo Pipo. La ampliación del recorrido del colectivcl
ción de luminaria y la recolección de residuos en el sector figuran entre los'
la próxima sesión. Además pedirán mayor presencia policial en esa zona, I
habitan unas 5200 familias.

Los concejales tuvieron en cuenta las necesidades expuestas por los vecino
Río Pipo y presentaron en forma conjunta una serie de proyectos para req
iluminación y presencia policial en la zona, además de la ampliación del re
transporte colectivo de pasajerp
En las reuniones los vecinos 	 ec9por la seguridad
especialmente la delimitada por las calles Bánbía de	 bastián, Rio Irig
Estancia y Río Valdez "que tien 	 casa iluminación y constituye un serio rie,
seguridad de peatones y vecin que circulan duran 	 noche".
Por ello los ediles tratarán en	 I presídente de I
Provincial de Energía,Juan,Cail	 ga la instalación
funcionamiento de mayor'T(ii. a pi? lea.1	 ,n

En el boletfríde asuntos de la p 6kí .éóhfigutám ién un pedido diri
cretarió de Estadp de Seguridad provincial, Ezequiel Mur ay, solicitándole qq
medidas de patrullaje en el barrio, a través del perso al policial de la co
especialmente entre las calles mencionadas

l

Extensión del recorrido de colectivos

En sesión, los concejalesinstruirán porórdenanza al intendentea gestionar an
Integral Sociedad del Estado la extensión del recorrido de la línea urbana de
en el sector del Río Pipo, y a gestionar la ampliación de la recolección de r
todo el sector de la etapa II y III del Plan Federal de Viviendas que Ileva a
IPV, ya sea por la vía de administración, renegociación o arnpliación de contn
empresa adjudicataria de ese servicio.
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COMUNICADO
ASAMBLEA TARIFARIA

La Municipalidad de Ushuaia informa que mediante Resolución
S.G.N° 037, se convoca a asamblea tarifaría para dar tratamiento
al incremento de la tarifa de taxi, la misma se Ilevará a cabo 1
el día 19 de mayo de 2017 a las 18 horas, en el aula ubicáda
en el 2° piso del edificio Municipal Adolfo CANO, sito en Arturo
Coronado 486. Se° informa que se encuentra a disposición el
registro de inscripción para interesados en exponer durante la
Asamblea.
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El ministro Jefe de Gabi-
nete Leonardo Gorbacz
aseguró que "hay toda
una sociedad conmovida
frente a unhecho horroro-
so que nos llena de dolor"
como lo fue la muerte de
los dos nirios en la Margen
Sur el pasadosábado. "Fue
un día muy triste para
nuestro pueblo, porque es
inaceptable que dos cria-
turas tengan que sufrir y
pagar con sus vidas de esa
manera".
El Jefe de Gabinete asegu-
ró que "desde un primer
momento la Policía actuó
con profesionalismo y de-
terminación y eso es algo
para destacar" y que "el
secretario de Seguridad
Ezequiel Murray estuvo
al frente de la situación
y en todo momento nos
informó tanto a mí como a
la Gobernadora" al tiempo
que resaltó también "la
correcta actuación tanto

del Fiscal Eduardo Tepe-
dino como del Juez Sergio
Dieguez".
Gorbacz también serialó
que "desde el Ministerio
de Salud se dispuso un
equipo de apoyo de salud
mental que ha -interveni-
do y se encuentra a dis-
posición y en articulación
con la Justicia".
Respecto al reclamo de
vecinos de la Margen
Sur pidiendo mejoras en
la atención de salud en
la zona, el Jefe de Ga-
binete admitió que "son
demandas légítimas que
vienen desde hace mucho
tiempo y que las tenemos
muy presentes, porque
la salud y la seguridad
son derechos fundamen-
tales que el Estado debe
garantizar, y de eso nos
hacemos cargo".
"Hemos aumentado 1 a
cantidad de anibulancias
en toda la Provincia des-

de que asumimos
ahora, hay 4 móviles
están llegando y 6 r
que se van a comprar
fondos propios, y her,
vuelto a pedir amp
ción de vacantes
profesionales, de
que en poco más de
ario estamos en mejo
condiciones de ir dar
respuestas a las mucl
demandas que
arios insatisfechas", sel
ló el funcionario.
"Pero si la gente reclai
soluciones urgentes lo
tendemos y lo asumint
porque la Gobernadc
siempre nos exige quel
cuchemos ala gente y q
no estamos para pot
excusas sino para hao
nos cargo. No importá
algunos quieren hacer
aprovechamiento políti
de esta situación tan
mática, lo central es esd,
char a la gente y trabaj

27MEI:

ACTUALIDAD 
EL JEFE DE GABINETE SE REFIRIG A LA MUERTI

DISPUSO UN EQUIPO DE APOY0 DE SALUD MENTAL.

Gorbacz: "el rol de la Ju
investigar y sancionar e
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LAS NECESIDADES DEL BARRIO PIF
INTEGRAN EL TEMARIO DE LA SESI

Los concejales incluyeron en la agenda deltrabajo legislativo las inquietudes pla
por los vecinos del barrio Río Pipo. La ampliación de/recorrido del colectivo, I
ción de luminaria y la recolección de residuos en el sector figuran entre los as
la próxima sesión. Además pedirán mayor presencia policial en esa zona, lug
habitan unas 5200 familias.

Los concejales tuvieron en cuenta las necesidades expuestas por los vecinos d
Río Pipo y presentaron en forma conjunta una serie de proyectos para requer
iluminación y presencia policial en la zona, además de la ampliación del reco
transporte colectivo de pasajeros.
En las reuniones los vecinos expresaron preocupación por la seguridad de
especialmente la delimitada por las calles Bahía de San Sebastián, Rfo Irigoyel
Estancia y Rio Valdez "que tiene escasa iluminación y constituye un serio riesgi

.seguridad de peatones y vecinos que circulan durante la rroche".
Por ello los ediles tratarán en sesión una minuta dirigida al presidente de la
Provincial de Energía, Juan Carlos Saldivia, para que disponga la instalación y p
funcionamiento de mayor luminaria pública.
En el boletín de asuntos de la próxima sesión figura también un pedido dirigi
cretario de Éstado de Seguridad provincial, Ezequiel Murray, solicitándole que
medidas de patrullaje en 'el barrio, a través del personal policial de la com
especialmente entre las calles mencionadas

Extensión del recorrido de colectivos

En sesión, los concejales instruirán porordenanza al intendente a gestionar anti
Integral Sociedad del Estado la extensión del recorrido de la línea urbana de c
en el sector del Río Pipo, y a gestionar la ampliación de la recolección de res
todo el sector de la etapa II y III del Plan Federal de Viviendas que Ileva ad

IPV, ya sea por la vía de administración, renegociación o ampliación de contra
empresa adjudicataria de ese servicio.
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EL JEFE DE GABINETE SE REFIRIÓ A LA MUERTE DE LOS DOS NIÑOS EN LA MARGEN SUR Y CONFIRMÓ QUE GOBI
UN EQUIPO DE APOY0 DE SALUD MENTAL.

bacz: "el rol de la Justicia es fundamental
Istigar y sancionar estos delitos aberrantes"

del Fiscal Eduardo Tepe-
dino como del Juez Sergio
Dieguez".
Gorbacz también serialó
que "desde el Ministerio
de Salud se dispuso un
equipo de apoyo de
mental que ha .interveni-
do y se encuentra a dis-
posición y en articulación
con la Justicia".
Respecto al reclamo de
vecinos de la Margen
Sur pidiendo mejoras en
la atención de salud en
la zona, el Jefe de Ga-
binete admitió que "son
demandas légítimas que
vienen desde hace mucho
tiempo y que las tenemos
muy presentes, porque
la salud y la seguridad
son derechos fundamen-
tales que el Estado debe
garantizar, y de eso nos
hacemos cargo".
"Hemos aumé ntado la
cantidad de anibulancias
en toda la Provincia des-

de que asumimos hasta
ahora, hay 4 móviles que
están llegando y 6 más
que se van a comprar con
fondos propios, y hemos
vuelto a pedir amplia-
ción de vacantes para
profesionales, de modo
que en poco más de un
ario estamos en mejores
condiciones de ir dando
respuestas a las muchas
demandas que llevan
arios insatisfechas", seria-
ló el funcionario.
"Pero si la gente reclama
soluciones urgentes lo en-
tendemos y lo asumimos,
porque la Gobernadora
siempre nos exige que'es-
cuchemos ala gente y que
no estamos para poner
excusas sino para hacer-
nos cargo. No importa si
algunos quieren hacer un
aprovechamiento político
de esta situación tan dra-
mática, lo central es escu-
char a la gente y trabajar

para darle respuestas
concretas" sostuvo el Jefe
de Gabinete.
"Bertone nunca usó polí-
ticamente las necesidades
de la gente porque a ella
le duelen más que anadie,
así que sí otros lo hacen
la sociedad será la que los
evalúe. Nosotros estamos
para trabajar" aseveró.
En esa línea, el Jefe de Ga-
binete reveló que "algunos
concejales de Río Grande
pretenden que nuestros
ministros asistan a reu-
niones de comisión, pero
nos parece que no es
el ámbito ni el momento
para ponerse a armar ese
tipo de debates".
Para Gorbacz "la inaugu-
ración de la comisaría de
la Margen Sur es sólo una
de las acciones que el Go -
bierno ha encarado para
fortalecer la presencia
del Estado en la zona" y
con ese objetivo "estamos

realizando obras de agua
y cloacas; hemos asistido
con Vialidad provincial,
con mejoramiento de 33
calles en el barrio Arrai-
go Sur para lo cual se
afectaron 2 máquinas y 4

vehículos y se cor
con el barrio El M
vamos a seguiroc
nos e invirtiendo
mejorar la calida
de la comunidad
"Sabemos que ha31
que impulsan la
palización y no
que también tie
ser escuchados y
latura es el ámbil
estos proyectos ti
ser debatidos" a
furicionario.
Para finalizar,
que además in
Consejo de la
tura en repres
del Gobierno pil
remarcó que "el
Justicia es func
para investigar j
nar estos delitos
tes y en ese senticl
avanzando desd
sejo de la Magisti
cubrir todas las
que hacen falta"

COMUNICADO
ASAMBLEA TARIFARIA

icir l idad de Ushuaia informa que mediante Resolución
03, , e convoca a asamblea tarifaría para dar tratamiento

emento de la tarifa de taxi, la misma se llevará a cabo
19 de mayo de 2017 a las 18 horas, en el aula ubicada
l° piso del edificio Municipal Adolfo CANO, sito en Arturo
ado 486. Se , informa que se encuentra a disposición el
o de inscripción para interesados en exponer durante la
plea.
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4 60 CUOTAS FIJAS Y EN PESOS - SUJETA A DISPONIBILIDAD CREDITICIA 

DMAMOS TU USADO EN PARTE DE PAGO 

Ruedamotor SA. 	 Ushualla: Leopoldo Lugones Nro 1950 - Tel (02901) 437164

Concesionano Oficial Hyundai en Tierra del Fuego
	 INo Grande: Av. San Mardn Nro 2611 -Tel (02964) 444110

.tpuestos y accesorios originales en Kupanaka N g 239 — Ushuaia —Tierra del Fuego



ECORA TU CASA EN

Viernes 19 de I

COMUNICADO
ASAMBLEA TARIFARIA

t Municipalidad de Ushuaia informa que mediante Resolución
G.N° 037, se convoca a asamblea tarifaría para dar tratamiento
incremento de la tarifa de taxi, la misma se llevará a cabo
día 19 de mayo de 2017 a las 18 horas, en el aula ubicada
el 2° piso del edificio Municipal Adolfo CANO, sito en Arturo

)ronado 486. Se informa que se encuentra a disposición el
de inscripción para interesados en exponer durante la

amblea.

KIOSCO - ALMACEN
1BIDAS - CIGARRILLOS

FIAMBRERIA
FOTOCOPIAS

C GA VIRTUAL
Rh.:ARGA SUBE

USHUAIAMUNICIPALIDAD NUEVO SISTEMA EN RÍO GRANDE.

En las primeras dos semana
cobro de estacionamiento
se labraron 150 infraccionel

7AGENCIA OFICIAL
IEGOS DE AZAR Nro 180

F.

oyen
oukóAL

202
9o1) 42-46531,

ADMINISTRACIÓN
de lunes a viernes

de 10.00 a 18.00 hs.
administracion@srhojaldre.

SUCURSAL
San Mortín 1302

Tel.: (02901) 43-1452 SUCURSAL
Perito Moreno

1228
Tel.: (nsoi) 43-5819

MATICOS
RANDE SUR

En los primeros 14 días del
cobro de estacionamiento
medido en Río Grande, se
llevaron adelante 150 in-
fracciones. De ellas, 60 se
pagaron voluntariamente
dentro de las 48 horas;
las 90 restantes pasaron
al Juzgado de Faltas como
multas.
Evangelina González,
coordinadora del Estacio-
namiento Medido brindó
detalles de las primeras
dos semanas de funcio-
namiento del servicio,
pero ya en su modalidad
de cobro. En estos prime-
ros14 días del cobro de
estacionamiento medido
en Río Grande se llevaron
adelante 150 infracciones,
de las cuales 60 realizaron
el pago voluntario dentro
de las 48 horas; los 90
restantes no lo hicieron,
y pasaron al Juzgado de
Faltas como multas.
En d eclaraciones a la
prensa, González recor-
dó "cuando se detecta el
incumplimiento del pago,
desde ese momento la per-
sona tiene 48 horas para
poder realizar el pago en
los comercios adheridos,
pasadas esas 48 horas se
gira Juzgado de Faltas que
es el área que se encarga
de hacer la notificación al
usuario yllevar adelante el
acto administrativo".
Y remarcó que es impor-
tante que el usuario sepa
que "si tienen una infrac-
ción del estacionamiento
que está dentro de las
48 horas de realizada, se
puede acercar a la pérgola,
pero pasado ese tiempo se
gira al juzgado y nosotros
no tenemos intervención".
La funcionaria recordó que
por el momento se cobra
en: 9 de julio entre San
Martín y Rosales; Espora
desde San Martín hasta

"Mucha gentl
puede estack
culo, irse y
15 020 minut
que no tiener
La realidad e
que se estad
que pagar, h
de 10 minutos
alta su estac
a través de h
o de un pun
autorizado pá
el pago", aclar
En segundo lt
cuentra el ol'
contraseña y
"Muchaspers0
su usuario con
y al momento q
la olvidan porql
bían utilizado
Por último, re
"los agentes
que se encuentr
lle realizando e
los vehículos no
dores, son con
auditan los veV
tacionados. Hay,
se acerca a querd
pero ellos les aci
no son cobrador
acercarse a los
venta más cerca
(Fuentes: Fm de
Crítica Sur)

Lasserre; Rosales desde 9
de Julio hasta Belgrano y
Laserre desdeEsporahasta
Belgrano. Por ahora no
se cobra ni San Martín ni
Belgrano.
"El objetivo era que haya
espacio y rotación de
vehículos para poder esta-
cionar, no está apuntado a
larecaudación que algunos
suele comentar", afirmó
además.
En tanto ante la consul-
ta sostuvo que "por el
momento no tenemos
confirmada la fecha de
ampliación de las cuadras
de cobro de estacionamien-
to, lo estamos analizando
y dentro de muy poco
vamos a agregar un par de
cuadras más que no serán
el total, de manera tal de ir
creciendo paulatinamente
y que no sea algo de repen-
te" y aseguró que "cuando
tengamos confirmado -
cuál va a ser las calles a
sumarse y la fecha exacta
lo vamos a informar con
anticipación".
La coordinadora indicó que
las preguntas más frecuen-
tes de los usuarios tienen
que ver con la tolerancia y
el olvido de la contraseria.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017 — afm del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros T léroes,Ayer, hoy y siempre"
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Nota N° 1 \g,5 /2017

Lctra: S.E y F.

USFICIAIA, 1 9 MAYP 2017

SEÑOR COORD1NADOR DE TRANS1TO Y TRANSPORTE:

Por medio de la presente mc dirijo a usted, a los efectos de informar que cl Señor

Subseeretario de Evaluación de Gestión Prof. Camilo GOMEZ, D.N.IN° 24.210.043, scrá quien asistirá a

la Asamblea Tarifaria dc Taxis, a los fincs dc realizar la exposición respecto del incremento de las tarifas.



ASAMBLEA TARIFARÍA 2017

INCREMENTO DE TARIFA DE TAXI

ASISTENCIA
NOMBRE Y APELLIDO D.N.I.N°
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"2017, año del 35" de la Gesta de Malvinas: Honor y Glor estros Héroes, a er, boy y siempre"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánneo Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

AUDIENCIA TARIFARIA TAXIS
ACTA

En la ciudad de Ushuaia, a los 19 días del mes de mayo de 2017, en el aula ubicada en el 2° piso

del Edificio Municipal ubicado en Arturo Coronado N" 486, siendo las 18:15 hs., la Presidente de

Asamblea Tarifaria Soledad VENEGAS, Legajo N° 2762, designada por Resolución S.G.N°

37/2017, da comienzo a la Asamblea. Asimismo expresa que la señora Sonia Soledad MOL1NA,

Legajo N' 2560, ha sido designada Secretaria de Actas de la Asamblea Tarifaria. 	

Acto seguido se procede a leer el Orden del día y el Reglamento de funcionamiento, aprobados

por Resolución S.G. N" 39/2017, también expresa que toda la documentación atinente es parte

del Expediente S.G. N° 3112/2017 que está a disposición de los interesados en la Dirección de

Transporte y folocopias del mismo expuestas en el salón. 	

Concluido lo antedicho le cede la palabra a los representantes de la Asociación de Propietarios de

Taxi de Ushuaia, el señor Carlos PEREZ en carácter de Tesorero y el señor Antonio CHAVEZ en

carácter de Contador Público, explican los fundamentos del aumento solicitado de llevar la

bajada de bandera actual de $19,50, - ficha $1,80 a bajada de bandera $22,00 - ficha $2,00,

resultando un incremento del 11,5%, entregando copias a los presentes, dejándose constancia que

las mismas obran en el Expediente S.G.	 3112/2017. 	

A continuación le cede la palabra al Sr. Camilo GOMEZ, Subsecretario de Gestión de

Evaluación, en representación del municipio el cual analiza el pedido de aumento de tarifa a

partir del pedido de la Asociación y sostiene que la propuesta de llevar la ficha de $1,80 a $2,00

y la bajada de bandera de $19,50 a $22,00, generando que el costo de un viaje intermedio se

incremente a un 11,50%, sea razonable. 	

Asimismo siendo las 18:50 horas, se procede a efectuar un receso, previo a ello la Presidente de

la Asamblea pone a disposición del público presente las planillas aprobadas por Decreto

Reglamentario N° 1365, a fin de que se realicen las consultas pertinentes por escrito, dando así

fiel cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3341, promoviendo la

participación de los vecinos presentes. 	

Por nitimo siendo las 19:05 horas, termina el receso y no existiendo consultas por parte de los

vecinos, se informa que podrán tomar vista del Expte. S.G. 3112/20117 en la Dirección de

Transporte por el termino de cinco días, para luego ser remitido al Concejo Deliberante para ser

tratado el aumento requerido por la Asociación de Taxis. En virtud a ello se da por finalizada la

Asamblea.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "20 I 7-Afio del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: Llonor y Gloria a nuestros I li:roes Ayer,Floy y Siempre"

USHUAIA,

VISTO el expediente S.G. N° 3112/2017, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la Asamblea Tarifaria, prevista en la Ordenanza

Municipal N° 3341, y su modificatoria Ordenanza Municipal N° 3546, por las cuales se dió
cumplimiento a lo estipulado para tratar la solicitud presentada por la "Asociación de
Propietarios de Taxis de Ushuaia", que obra de fojas 2 a 12, ambas inclusive, del expediente de
marras, consistente en Ilevar el valor de la ficha de PESOS UNO CON OCHENTA CENTAVOS
($1,80) a PESOS DOS ($2,00) y la bajada de bandera de PESOS DIECINUEVE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($19,50) a PESOS VEINTIDOS ($22,00).

Que la solicitud de incremento tarifario fue acompañada por un detalle que da cuenta de
los diversos aumentos que se han producido en los diferentes rubros relacionados al
mantenimiento integral de las unidades, costos salariales, seguros, entre otros.

Que el Subsecretario de Gestión de Evaluación Tresentó el punto de vista de la
Municipalidad, según consta a fojas 57 del citado expediente	 5) , 1) e (	 r;

Que al m mento de la reali	 ón de la Asa t5í Tarifaria se pr's taron consult s,
inquii‘tudes esiones v nculada a la relac .on entr el costo y a 14est7ción del;e i to y
qué to as ellas ero .r spondida por ejresidente4e la As lación de Propietarios d T
drr shuaia, al dvrso y nutrido pih	 presente sin ue istieran oposici 	 al mis (

Que en consecuencia, habiéndose cumplido con los pasos pertinentes corresponde
autorizar un incremento en las cifras solicitadas a partir de la ratificación del presente por parte
del Concejo eliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152°, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Autorizar, ad referendum del Concejo beliberante, un incremento en la tarifa del
ill

trasnporte público de pasajeros de Taxi, consistente en Ilevar el valor de la ficha de PESOS
UNO CON OCHENTA CENTAVOS ($1,80) a PESOS DOS ($2,00) y la bajada de bandera de
PESOS DIECINUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($19,50) a PESOS VEINTIDOS ($22,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2017.-

Ibr

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sut; son y serán argentinas"
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